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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Rea) familia continúan en esta corle 
sin novedad en 8a importante salud!

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Sección de Orden público.— Negociado 3.®— 
Quintas.

Pa$odo á informe de las Secciones de Guerra y

Gobernación del Consejo de Estado el expediente 
instruido con motivo de la liquidación practicada por 
el Consejo provincial cte Toledo á Félix Gómez, quin
to del reemplazo ordinario de 1857 por el cupo de 
Velada, para la devolución de la suma con que redi
mió el servicio militar, deduciendo la parte propor
cional al tiempo que debió servir como suplente, 
dichas Secciones han emitido sobre este asunto el 
siguiente dictámen:

((Excmo. Sr.: Vistosr los artículos 95, 96 ,116, 122, 
155 y 161 de la ley de reemplazos vigente :

Considerando que el art. 153 de la ley previene de 
unq panera clara y terminante que en cualquiera 
época que resulte cubierta una plaza por número

anterior al que la hubiera redimido se le devuelva ín
tegra la cantidad que hubiere entregado :

Considerando que esta es una medida de justicia, 
puesto que sirviendo indebidamente y hallándose 
cubierta esta plaza por el que la ley obliga, no debe 
tomarse en cuenta el tiempo que haya estado prestan
do el servicio para retenerle su im porte:

Considerando que al que ha redimido la plaza 
indebidamente se le puede indemnizar devolviéndole 
la cantidad entregada, y de aquí que la ley no le 
señale gratificación:

Considerando que al suplente que ha servido por 
otro indebidamente, cuando ha servido la plaza per
sonalmente la ley le señala 500 rs. de indemni

zación, 'pero contándose al mozo por quien haya 
servido el tiempo que el suplente hubiera permane
cido en las filas;

Las Secciones opinan que á Félix Gómez corres
ponde que se le devuelva la cantidad íntegra con que 
redimió su plaza, pero sin que se tenga en cuenta 
para nada el tiempo que el dinero hubiese permane
cido en caja , debiendo el quinto propietario extin
guir el tiempo de su empeño por completo. »

Y habiendo tenido á bien la R e in a  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con lo propuesto en el prein
serto dictámen, y que esta disposición sirva de regla 
general en casos análogos, de Real orden lo digo á 
V. S. para los efectos correspondientesADios guarde

á V. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1862.
POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la nrovincia de... ' •

La R ein a  (Q . D . G .) ha tenido á bien disponer se 
publiquen en la Gaceta los adjuntos estados forma
dos en este Ministerio, que comprenden todos cuan
tos datos parciales sobre la quinta del año último han 
sido facilitados por los Gobernadores de las pro
vincias.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Marzo de 1862.

POSADA H ERRERA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

E s t a d o  de las tallas de los mozos medidos en la quinta de 1861.

Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem
Número cle los que tuvie- cle los que tuvie- dle los que tuvie- Idem total dle los que tuvie- cle los que tuvie- dle los que tuvie- cie los que tuvie- (le los que tuvie- <ie  los que tuvie- <ie los que tuvie- <ie  los que tuvie ídem Idem total

de los mozos i•on la de 1“ ,47, ó r•Qn la de 4 “ ,50, ó roo la de 4 “ ,53. ó cLe mozos faltos de roa la de 4“ ,56, ó ion  la de 4 “ ,59, ó ron la de 1“ ,62, ó i on la de i “ 65, ó i on la de 4“ ,68, ó iron la de 4m,74, ó iron la de 4 “ ,74, ó iron la de 4 “ ,77, ó \de los que tu de mozos que tu Idem total
cuya talla no que excediendo que excediendo que excediendo la talla de 4“ ,56 que excediendo que excediendo que excediendo que excediendo que excediendo que excediendo que excediendo que excediendo vieron la de vieron la talla de de mozos mePROVINCIAS. llega á 4“ 47. (le ella no llegaron (ie ella nó llegaron cle ella no llegaron e>xigida por la ley. cle ella no llegaron cie ella no llegaron cie ella no llegaron (ie eila no llegaron <ie  ella no llegaron <ie  elia no llegaron <de ella no llegaron <de ella no llegaron 1“,80 ó excedie 4 “ ,66 ó que exce didos.

á la  de I ro,56. á la de 1 “ ,53. á la de 4 “ ,56. á la de 4 “ ,59. á la de 4 “ ,62. á la de 4m,65. á la de 4 “ ,68. á la de 4“  74. á la de 4 “ 74. á la de 4 “ ,77. á la de 4“  80. ron de ella. dieron de ella.

A lbacete....................................................... 37 10 88 115 250 328 277 280 231 148 88 25 10 7 1.394 1.644
A licante........................................................ 7 67 174 268 516 495 514 467 377 190 72 45 27 11 2.198 2.714
A lm ería ........................................................ 68 61 111 170 410 279 354 337 217 163 70 18 15 8 1.461 1871
A vila.............................................................. 38 46 53 78 215 m P P 1 116 73 58 39 30 21 737 952
B a d a jo z .. . .  i : : : : . . . . . . . . . . : . . . . . 53 39 126 231 m 502 624 678 592 424 206 82 32 15 3.155 3 604
Baleares........................................................ 10 12 65 134 m 227 258 329 303 200 87 63 20 8 1.495 1.716
B a rce lo n a ................................................... 9 23 53 79 164 252 m 33Q 329 220 121 68 16 20 1.680 1844
B urgos............................................ 6 m 75 m 390 379 353 350 284 157 53 34 12 4 1626 2.016
Cáceres..................... ............ ..................... 126 79 139 172 516 375 334 317 257 135 64 25 10 7 1.524 2.040
C á d iz . ........................................................... 32 65 132 243 237 340 440 450 307 176 62 29 8 2 099 2.342
C astellón ..................................................... 24 t i 53 76 167 144 150 180 165 77 46 23 | 9 1 795 962
Ciudad-Real................................................. 12 11 53 65 141 168 209 230 175 133 64 42 15 2 1.038 1179
C órdoba........................................................ 53 46 192 359 650 549 599 723 610 380 159 65 36 20 3.141 3.791
Cor Uña......................................................... 320 139 512 523 1.494 951 644 592 442 271 92 53 11 13 3 069 4.563
C uenca.......................................................... 66 47 128 176 417 355 282 265 176 145 59 21 19 33 1.355 1.772
Gerona.......................................................... 13 16 30 62 121 157 147 206 146 103 45 36 4 5 849 970
Granada..................... .................................. 1 10 18 85 114 277 265 316 260 184 86 30 13 6 1 437 i 1.551
Guadalajara................................................ 52 42 57 42 193 292 247 179 206 182 104 70 56 12 1 348 ! 1.541
H uelva........................................................... 13 7 21 51 92 103 133 146 137 114 86 42 ! 21 10 792 S 884
Huesca.......................................................... 14 47 50 33 144 200 216 270 189 125 81 27 | 15 8 1.131 !! 1275
Jaén............................. ................................. 19 . 8 21 59 107 289 302 331 298 211 110 44 ! 11 4 1.600 | 1.707
León............................... . . . ........................ 369 67 297 355 1.088 653 497 376 261 181 : 75 35 13 10 2.101 i 3.189
Lérida.............................. ....................... 5 15 33 48 101 196 182 144 129 145 40 21 8 4 869 i 970
Logroño............... ......................................... 16 15 28 24 83 62 49 49 46 42 42 37 29 21 377 i 460
Lu^o................................................... 72 522 559 594 1.747 406 266 208 142 93 26 4 3 y t 1.148 ! 2895
M adrid.......................................................... 3 3 33 67 106 134 160 167 ¡ 125 79 36 16 5 1 723 829
M álaga.......................................................... 26 99 123 149 397 504 486 457 420 327 268 185 160 103 2910 3.307
M u rcia ........................ ............................... .. 83 50 175 322 630 470 456 461 363 226 75 38 16 12 2.117 2.747
N avarra........................................................ >> 1 15 45 61 129 4 83 224 145 80 44 24 12 „ 841 902
O ren se .......................................................... 353 95 285 246 979 656 287 204 ! 117 91 35 13 6 29 1.438 2.417

509 201 508 679 1.897 1.233 967 869 ¡ 719 449 204 94 37 39 4.611 ! 6.508
P alencia...................... ................................. 37 12 79 97 225 250 184 221 148 101 40 19 5 í 3' 971 1.196
P on tev ed ra ............... : ............................... 344 119 356 556 1.375 1.055 889 574 510 296 84 40 12 15 3 475 4.850
S alam an ca .. ............................................ 1 2 30 77 ' 110 179 200 199 149 105 29 19 4 1 885 1 995
S a n ta n d e r .................. .............................. 15 20 43 45 123 63 51 82 53 40 22 13 o.) 327 450
S eg ov ia ........... ............................................. 35 55 10 25 125 180 97 30 33 18 15 23 8 3 407 532
S ev illa ........................................................... 24 9 72 | 120 225 358 367 468 401 327 171 91 35 12 2 230 2455
S o r ia ........................................................... .. 37 53 111 32 233 176 136 156 125 86 54 39 19 7 788 1.021
T a rra g on a .................................................. >> >> >> 60 60 140 174 316 320 157 72 54 16 »> 1.249 1 309
T e r u e l ............ .. .................. ....................... 42 35 103 142 322 287 298 270 24-7 155 82 29 17 17 1.402 1 724
T o le d o .......................................................... 5 3 21 127 156 323 305 326 221 135 61 25 12 17 1.425 1.581
Y a le iicia .. .  .*............................................. 63 60 90 196 409 470 481 437 379 271 99 39 12 13 2 201 2 610
Valladolid...................  ............................. 20 37 79 89 225 215 222 180 177 96 46 ' 7 2 3 948 1.173
Zam ora.............................. ......................... 50 70 80 89 289 248 250 237 172 115 48 22 6 2 1.100 1.389
Zaragoza..................................................... 44 30 93 86 253 326 261 331 270 109 71 30 17 6 1.421 1.674

SOMAS TOTALES.................. 3.126 2.379 5.307 7.421 18.233 15.468 14.153 14.073 11.632 7.666 3.666 1.821 868 541 69 888 88121

E s ta d o  del número de mozos que e n  la quinta de 1861 se han exceptuado del servicio militar por cortos de talla y  por defectos físicos de los com prendidos en el cuadro de exenciones, con expresión de los que fueron sorteados en Diciem bre 
de 1860 del pupo que se señaló y de los qu e para cubrir este fueron llamados.

I Número 
Jde mozos 
I sorteados

PROVINCIAS. It n Dieiem- 
1 bré de 
I 1861.

Cupos.

Número 
de mozos 

llamados \( 
para llenar ti 

Ul cupo de ( 
loada pro

vincia .

I
Idem de P 
>s excep- ^ 
jados por c< 
cortos de d 

talla, ó  
d

dem id. 
or defec- 
)< físicos ] 
om pren- e 
idos en el d 
rden 1.° 
e la 1.* 

clase.

Idem id. ] 
n el ó r -  e 
en 2 ° de d 

i t ó i .  .

Idem id. 
n el ó r -  e 
en 3 0 de d 

idem.

Idem id. 
n el ó r - e 
,en 4.° de d 

idem.

Idem id. 
n el ó r -  e 
en 5.° de d 

idem.

Idem id. 
n el ó r - e 
len 6 0 de d 

idem.

Idem id. 
n el ó r -  e 
len 7.° de d 

idem.

Idem id. 
n el ó r - e 
len 8.° de d 

idem.

Idem id. n 
n el ó r -  c 
len 9.° de p 

idem. x
c

Número 
total de r| 
nozos ex - e 
eptuados 
lor defec-  ̂
os físicos á 
le la clase ¿

Número 
e mozos 
xcep tua— 
dos por e 
lefectosfí- ó 
icos del 
•rden 1.° 
clase,2.a

Idem id. 
n el ó r -  e 
len 2.° de d 

idem.

Idem id. 
n el ó r - e 
len 3.° de d 

idem.

Idem id. 
n el ó r -  e 
ien 4.° de d 

idem.

Idem id. 
n el ó r -  e 
len o.° de d 

idem.

Idem id. 
n el ó r - e 
len 6.° de <J 

idem.

Idem id. 
n el ór- e 
len 7.° de c 

idem.

Idem id. 
in el ó r -  e 
len 8.° de c 

ídem.

Idem id. r 
m el ó r -  , 
len 9.° de . 

idem. ¡ 
(

Número 
total de 
nozos ex- ] 
ceptuados i 
x>r defec- < 
os f ísicos i 
ie la clase < 

2.a

1
Idem de t 
os excep- < 
uadospor s 
iefectosfí- ( 
>icos de la i 
clase 1.a y 

2.a

Idem dé 
os excep- 
uados por 
iefectos fí
nicos de la 
clase 1a y 
l.& y por 
cortos de 

talla.

A lbacete...............................................................1 1.813 468 1.021 140 » 46 » 14 3 1 13 1 26 74 5 11 5 2 41 8 9 » 10 61 435 275
A licante................................................................1 3.988 972 2.647 432 5 29 1 14 3 9 24 » 44 129 12 20 14 11 29 9 2! 4 14 434 260 692

3.260 835 s.o.aa 410 9. 48 4 43 5 42 10 2 40 135 46 15 45 2 45 3 9 2 3 80 215 625 1
Avila....... . ....................................... I 1.716 441 982 215 » 4 1 42 4 4 2 4 14 72 3 4 2 2 2 1 3 » 4 24 93 308 1
Badajoz....................................... . . ......... .1 3.627 1-025 2.098 245 4 rí 2 41 43 16 22 4 41 487 42 28 29 3 31 7 43 8 131 318 563
Baleares............ *.....................................1 2.447 633 1.108 402 6 r7 4 44 5 15 5 5 28 86 4 7 14 6 29 3 6 » 6 75 161 263
Barcelona..................................... i . . . .  I 5.415 1-294 2.194 160 4 26 4 69 24 14 28 44 74 254 11 22 16 3 79 7 32 10 180 434 594
Burgos.............. .. .....................................1 2.600 742 1.887 188 3 18 4 49 38 8 9 3 30 459 4 18 8 7 22 4 5 » 10 78 237 425
Cáceres............. ............... .....................  1 2.689 776 2.048 516 3 20 5 109 44 4 21 3 64 240 15 13 43 10 42 5 47 4 8 94 334 850

3 078 770 2062 204 8 25 5 85 34 42 13 3 422 307 13 26 20 7 78 17 18 2 6 487 494 698
Castellón.............................................. 1 2.620 524 1.001 167 2 41 4 8 4 7 5 1 24* 63 3 7 4 3 9 7 8 » 3 44 107 274
Ciudad-Real. .............................. i ......... 1 2.137 548 1194 141 2 25 » 20 6 7 8 2 29 99 8 41 40 5 2! 2 5 4 12 75 474 315.
Córdoba.. . .......... • ¿ . ............. I 3.317 845 2.040 283 6 42 2 37 24 10 9 9 88 497 42 9 3 5 22 5 3 » 9 68 265 548 *
Cor uña........................... * .......................1 5.035 4-450 8-941 1.494 47 89 1! 187 36 32 62 35 273 742 9 30 44 9 j04 5 28 4 38 235 977 2.471 ,
Cuenca. .................................. .. i ........ 1 1.848 453 998 192 4 11 2 19 14 4 4 4 48 74 8 8 8 5 5 7 3 » 5 49 123 345
Gerona... ................................................ 1
Granada. . ................................................1

2.651
4.299

638
986

1-222
2.125

121
299

5
4

13
47

»
4

41
28

21 
15

3
4

7
9

34
5

49
44

173
127 9

6
15
22

8
8

5
42

28
18 3

2
4 *
9 »

5
3

77
80

250
207

37 i
5 m

Guadalajara............................................. j 1.714 473 1.358 193 4 47 4 75 14 4 7 2 22 4 43 4 17 17 4 17 1 7 » 5 72 215 408
Huelva....................... 1 1.843 472 860 92 3 40 2 45 10 2 3 2 23 70 7 ■ 7 4 i 40 4 5 4 4 40 410 202
Huesca........... ... .............. .................. | 2.318 624 1-429 144 3 24 4 71 36 46 24 20 82 277 6 4 0 5 42 32 4 48 1 45 408 385 529
Jaén.................................. . I 3.171 796 2.002 107 7 25 » 42 20 47 27 4 41 183 40 34 10 5 37 7 14 ñ 20 134 317 424
León............................ ............................. I 3.494 769 2.094 758 2 9 4 402 40 12 13 39 43 231 42 43 14 4 43 » 6 » 8 70 301 4.059
Lérida............ ........... ..................... . 1 2.428 686 1.090 401 3 8 4 22 5 i 7 19 23 95 2 7 41 4 4 4 2 10 )) 6 56 151 252
Logroño.............................. .....................1 1.49! 382 764 83 2 i % 21 9 1 d » 6 42 4 40 » 1 10 1 3 1 4 34 76 459
L o g o .. . . ............................ ...................  I 4.243 4.051 4.814 4.543 7 44 1 67 24 46 43 66 134 402 40 ' 13 4 4 2 13 3 42 » 7 74 4:6 2.019
Madrid...................................... 1 2.553 671 ¡ 1.386 483 2 17 4 33 18 6 40 8 30 4 28 7 23 21 4 20 7 6 4 6 95 223 400
Málaga......................................................1 4.093 1.041 2.482 220 40 28 5 58 23 24 25 6 97 273 28 44 48 6 66 44 16 16 208 481 704
Murcia..................................................... 1 3.593 89! 2 292 475 9 4! » 36 6 6 19 2 41 460 8 24 9 7 38 4 49 1» 14 4 23 283 758
Navarra........................ ...........................1 2.847 624 847 61 i) 3 » 53 9 6 7 » 14 92 » 8 2 1 3 2 4 » 7 27 419 480
Orense............. ................... ................ I 3.665 909 2.766 979 3 12 4 17 41 12 13 37 68 474 3 7 6 » 46 » 8 » 15 55 229 4.208
Oviedo..................................................... 1 5.471 1.375 11.527 2.081 45 85 5 243 240 40 140 318 334 4.450 44 56 45 46 i®® 24 74 3 55 474 4.924 4.005
Falencia........................ ....................... ... 1 1.810 426 1.324 212 '2 22 1 77 147 9 7 9 34 27 s 4 22 12 3 33 3 11 5 93 374 583
Pontevedra.............................................. 1 4.277 1.109 9.529 1.390 33 71 » 484 36 25 112 111 288 4.160 5̂ 47 44 24 173 13 44 » 75 474 1.634 3.024
Salamanca................................................ 2.568 652 1 006 110 1 6 4 41 13 4 8 » 30 4 07 4 7 7 2 40 4 40 » 6 50 157 267
Santander.. . . . . . . . . ' . .......... 2.035 502 1.322 123 1 3 3 48 5 2 4 4 4 41 3 4 3 3 6 2 » » 2 2 ? 64 187
Segovia. ................................................... 1313 356 532 4 25 4 3 » 15 » 2 2 2 6 31 2 5 2 # 1 » 3 » » 43 44 469
Sevilla....................................................... 4.348 1.088 2.66-5 225 8 33 2 60 56 13 20 44 89 295 10 21 39 8 56 9 12 4 12 171 466 694Soria.............................. ......................... 1.328 359 887 233 1 4! X» 70 22 2 2 » 13 424 3 3 3 » 6 » 4 » 3 22 143 376
Tarragona.................................... ........... 2.944 733 1.353 60 4 14 2 49 43 14 13 3 32 174 5 20 43 5 47 7 47 » 40 424 298 358
Teruel............................................ ......... 2.059 479 1.749 324 40 25 1 44 19 7 13 » 66 185 13 31 18 4! 18 3 44 1 23 129 314 638
Toledo.............. ....................................... 2.806 747 1.949 494 5 37 20 48 25 14 32 6 86 273 4 1 22 29 20 58 8 16 3 24 488 464 655
Valencia............................*..................... 5.715 1.416 2.747 397 3 31 » 46 18 1? 19 2 59 19) 16 24 47 8 36 44 10 4 44 137 328 725
Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . .............. 2.177 559 1.265 225 5 M 4 4 i 13 7 7 2 31 118 6 13 16 4 21 4 8 » 7 79 497 422
Zamora.y,............  ........ ...................... 2.415 622 1.505 297 » 7 4 71 30 9 10 9 32 169 4 8 4 » 4 4 5 4 30 499 496
Zaragoza.......... ...  ................................ 3.315 797 1.755 253 8 38 *■ » 50 25 46 18 3 36 194 14 23 25 7 79 9 20 » 10 487 384 634

SUMAS TOTALES.................... 134.601i 34.006 [ 100.866i 46.497 258 4.049 400 2.756 {.114 465 856 805 2.77$ 10.175 444 791 599 259 4.509 239 566 24 525 4.956 45.131 31.628

. El cupo efectiyp de la quinta es el que aparece en la cabilla correspondiente, porque les 994 hombres que faltan para el completo de los 35.000 son los que se señalaron á las provincias Vascongadas.



QUINTA DE 1861.

E sta d o  dem ostra tiv o  del número de mozos que han sido declarados exceptuados del servicio militar en dicha quinta por hallarse comprendidos en el art. 76 de la ley.

PROVINCIAS.
Comprendidos 

en el párrafo 4.º
Idem en el 2.° Idem en el 3.° Idem en el 4.° Idem en el 5.° Idem en el 6.® Idem en el 7.° j Idem en el 8.° Idem en el 9.° Idem en el 4 0.

Idem en el 11. 

(Caso 1.°)

ídem en el 41.

(Caso 2.°;

Número total 

de

mozos exceptuados.

Alb ícete .......................................................  .............. 109 80 »> »» 4 4 4 2 ' 4 14 7 25 238
A licante........................................................... 454 196 4 1 2 1 99 4 99 34 20 44 421
A lm ería...................................................... 436 4 95 2 a 23 4 5 7 99 45 44 11 439
Avila..................................................... 46 74 4 99 , 9 »> 1 4 4 4 7 26 464Badajoz.............................................. 432 234 3 9 9 4 2 3 47 4 24 99 74 488
Baleares................................ 73 84 99 4 99 9 9  ! 9 9 9 9 6 2 25 494
Barcelona....................... 49 86 >> 1 6 99 9 9 >» „ 6 8 9 465
B urgos............................ 414 142 *> 9 9 9 9 . 9 9 9 9 6 4 45 39 46 306
Cáceres..................... 126 189 4 99 1 4 4 5 99 27 1 54 409
Cádiz......................... 209 167 1 1 99 4 6 2 19 1 43 452
Castellón................. 64 75 f f 99 1 99 2 3 9 9 6 47 4 472
Ciudad-R eal................................ 127 109 t t 99 99 9 9 2 i ' l i 4 9 18 24 288
Córdoba........................................... 257 216 >> » 2 6 6 5 4 46 63 42 587
C oruña............................................... 252 424 3 5 1 99 433 4 4 3 36 50 28 946
Cuenca...................................... 78 64 >> >» 9 9 9 9 2 4 99 6 9 5 462
G ero n a ................................... 44 41 >> »> 4 99 9 9 9 9 9 9 .7 42 4 403
G ra n a d a ....................................... 451 175 • 4 1 99 2 % 99 48 54 2 406
G uadalajara............ 55 62 »> 99 99 1 4 99 43 30 3 464
Huelva......................... 54 68 »> >» 99 4 9 9 9 9 . 9 9 41 9 14 457
H u esca .. ......................... 30 38 >> 99 1 9 9 9 9 2 99 3 43 6 93
Jaén........................... 253 229 2 9 9 1 4 2 7 99 28 7 39 569
L e ó n ...................... 46 97 4 1 2 99 5 9 9 2 40 26 26 216
L é rid a .................... 21 32 »* 99 9 9 9 9 9 9 9 9 . 99 4 7 3 67
Logroño....................... 29 • 77 3 M 21 99 99 4 9 9 42 49 3 495
Lugo...................... 478 200 4 4 99 99 84 9 99 lo 28 37 564
M adrid. . . . . . . . . . 65 407 2 >> 9 9 99 9 9 1 9 9 43 8 5 204
Málaga................... 252 254 4 99 99 4 9 9 5 99 22 48 56 609
Murcia........................ 202 190 1 99 2 3 3 ■7 3 46 36 34 497
Navarra. . . . . .  * 44 42 3 *> 9 9 3 99 1 1 4 2 5 42
O rense................ 90 160 *> ** 4 99 27 5 »♦ 47 2 57 r 359
Oviedo................. 754 718 4 4 40 3 74 33 »» 61 198 32 4.885
Paléncia........... 57 20 *» i , 99 ♦t 2 99 10 27 9 9 456
Pontevedra.................  , 567 792 1 43 ♦> 2 302 87 99 44 21 4 47 4.946
S a lam an ca ................  ' 39 30 4 »> 1 99 2 4 99 41 44 43 409
Santander.................. 77 118 »> 1 99 3 2 9 9 . 2 4 48 225
Segovia.................. 22 60 4 99 »» 4 99 4 3 3 51
S e v i l l a . . . . , .......... 237 207 2 2 2 6 9 40 4 28 45 29 578
S o r i a . . . . . . . . . . 42 32 4 4 5 3 4 2 2 5 44 9 426
T arragona.......... 65 57 ♦» 4 9 9 »> 9 9 »» 9 16 2 450
T eruel.................... 76 432 >» 1 9 9 3 »♦ 2 99 42 40 25

99
294

Toledo.............. 202 147 4 3 *» 9 9 5 9 9 45 50 423
Valencia........... 182 256 2 1 »> 4 4 4 45 46 69 550
Valladolid............ 44 81 2 tí 9 9 99 2 1 9 9 9 39 99 178
Zamora___. . . . . 64 80 2 »» 4 9 9 2 2 2 4 28 7 189
Zaragoza......... 69 125 1 9 9 4 99 4 7 4 7 20 47 249

Sumas t o t a l e s ............................. 5.898 6.896 46 36 96 39 688 265 30 659 4.419 999 16.770

E s t a d o  del resultado general del reemplazo de 1 8 6 1  el dia 1.º de Marzo de 1 8 6 2 .

P R O V I N C I A S .

NUMERO DE MOZOS QUE HAN INGRESADO EN CAJA.

R edim idos 

po r 8.000 is .

NÚMERO DE MOZOS QUE SON DE ABONO 1  LAS PROVINCIAS POR CUENTA DB SUS RESPECTIVOS CUPOS.

Número

total de mozos 

ingresados re

dimidos y  que 

son de abono.

Contingente 

de cada pro

vincia.

Número, 

de mozos que res

tan por ingresar.

Cubriendo

personalmente la pla
za que les tocó en 

suerte.

Admitidos 
por cuenta de 
sus provincias 
en otras, al te
nor de lo dis
puesto en el ar
tículo 93 de la 

ley.

COMO SUSTITUTOS.
Matriculados

de mar y  car
pinteros de ri

bera.

Religif. sos

profesos y no
vicios de las es
cuelas pias y 
misioneros de 

Asia.

Mineros

de Almadén y 

otros pueblos.

Alumnos

de Academias y 
Colegios milita

res.

Enganchados

voluntariamen
te que cubren 

plaza.

, Plazas

que quedan sin 
cubrir en vir
tud del art. 88 

de la ley.

Admitidos

por cuenta de su pro
vincia según las re
glas 2.a, 3.a y 4.a del 
artículo 95 de la ley.

Rebajas

de cupo conce
didas por el Go

bierno.

Carabineros, 
empleados de Adminis
tración militar y otros que 
cubren plaza en virtud de 
Reales órdenes, y que no 
tienen clasificación espe

cial en este estado.

Por 
cambio de 

número.

De la clase 
de licenciados 

del ejército.

Mozos 
de 23 á 30 años 
no licenciados.
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SüHAS TOTALES. . . . 23.324 74 4.459 247 4.499 4.245 4.554 58 34 84 670 74 65 454 92 33.324 34.006 685

NOTA. Agregando ;i los 34.006 hombres que figuran en la casilla del contingen te , los 994 que se señalaron á las provincias Vascongadas, forman los 35.000 que se repartieron  en el expresado reemplazo.

M INISTERIO DE M ARINA.

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: Impuesta la Rkina (Q. D. G.) por la 
rarla de V. E., núm. 505, del resultado que tuvo la 
subasta verificada el 27 de Febrero último en esa ca
pital de departamento para llevar á cabo las obras 
de reparación que necesita la iglesia parroquial cas
trense de esa ciudad, aprobadas por Real órden de 
23 de Diciembre de \ 861 , se ha servido adjudicar de
finitivamente el remate á D. Pedro Sutil, único lid
iador que se compromete á verificar dicho servicio 
con arreglo al pliego de condiciones publicado, y por 
la cantidad de 30.800 rs., aceptable por ser inferior 
al presupueste que sirvió de tipo.

Lo digo á V. E. de Real órden para su noticia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Marzo de 1862.

zavAu .
Sr. Capítan general de Marina del departamento de 

Cádiz.

Dirección de Matriculas.—Circular.

Excrno. Sr.: La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer remita V. E. á este Ministerio noticia nu
mérica de los individuos que se hallan en el servicio 
en el ar senal y en los buques de la comprensión de 
ese departamento, y que deben cumplir en el trans
curso del corriente año; siendo su soberana volun
tad participe V. E. mensualmente, tanto las altas que 
ocurran por ingresos voluntarios, cuanto las bajas 
que produzcan las defunciones, deserciones, licencias 
y* demás cáüsás'quírpuedan producir tales" bajas.

De Real órden lo digo á V. E. á los f̂ines indica

dos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de 
Marzo de 1862.

ZAVÁXjA.

Sr. Capitán ó Comandante general de Marina del de
partamento ó apostadero de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 4.#

Ilmo. S r.: Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) con 
lo consultado por el Real Consejo de Instrucción pú
blica , se ha dignado declarar que los Regentes de 
segunda clase y los Preceptores de latinidad y hu
manidades tienen aptitud legal para hacer oposición 
á las cátedras de Institutos de segunda enseñanza, 
para cuyo desempeño no exigia mayores títulos aca
démicos la legislación vigente en la época en que 
los referidos Profesores recibieron sus títulos.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 20 de Marzo de 1862.

VEGA DE ARRIMO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y  DE ULTRAMAR .

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 27 de Febrero próximo pasado 
que no ocurre novedad en aquella isla, y que su 
estado sanitario continúa siendo satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de la isla de 
Cuba participa con fecha 28 de Febrero próximo 
pasado que no ocurre novedad en el territorio de su

mando, y que su estado sanitario continúa sin alte
ración.

El Gobernador Capitán general de Santo Domingo, 
en comunicación fecha 6 del mismo mes, da cuenta de 
que continúan reinando en aquella isla el buen ór
den y la tranquilidad, y que su estado sanitario es 
muy satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Marzo de 1862, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Santander y e n  la Sala segunda de la Audiencia territo
rial de Burgos ha seguido D. Sinforiano Huerta con Don 
Nicolás García Briz sobre defensa por pobre, pendientes 
ante Nos por recurso de casación que interpuso el Fiscal 
de S. M. contra la sentencia pronunciada en 7 de Enero 
del año últim o por la referida Sala:

Resultandp que en 16 de Marzo de 1860 el D. Sinforia- 
no acudió al Juzgado de Santander exponiendo que tenia 
que proponer demanda contra D. Nicolás García Briz sobre 
rescisión de la venta de ciertos bienes; y que careciendo de 
recursos paía soportar los gastos del litigio, pedia que se 
le admitiese la oportuna información de pobreza con ci
tación del D. Nicolás y del Promotor', y  por los m éri
tos de la misma se le declarase pobre y con derecho á de
fenderse como tal:

Resultando que conferido traslado á García Briz y al 
Promotor, le evacuaron oponiéndose el primero á la soli
citud de Huerta, y aplazando el segundo emitir su opinión 
para después de practicadas las p ruebas, solicitando que 
se recibieran á ella los autos y se pidiese cierto informe 
al Administrador de Hacienda pública:

Resultando que recibido el pleito á p ru e b a , practica
das las que articularon las partes y unidas después á los 
autos, se llevaron estos á la vista, citadas las partes; y no 
habiéndose pedido por ninguna de ellps señalamiento de 
día, se pronunció sentencia en 28 de Junio declarando po- 
bre para litigar á D. Sinforiano H uerta , y con derecho 
m ientras no mejorase de fortuna, á disfrutar los benefi
cios del art, 481 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que D. Nicolás García Briz interpuso ape
lación, que  le fuó admitida; y sustanciándose la instancia 
en la Audiencia , se comunicaron los autos al Fiscal de

S. M., el cual pidió que dejando sin efecto el fallo apelado 
se devolviera el pleito a! Juez inferior para que subsanase 
los defectos que se advertian de no haber oido ai A dminis
trador de Hacienda,*y de no haber emitido su dictámen el 
Prom otor por no habérsele entregado los autos después 
de practicadas las pruebas:

Resultando que oido D. Sinforiano Huerta y  D. Nicolás 
García Briz, que impugnaron dicha petición, mandó la Sala 
que volviera el pleito al Fiscal de S. M. para que emitiera 
dictámen sobre lo principal; y habiendo suplicado con re 
serva de los derechos que procedieran según la ley, se de
terminó estar á lo acordado, en cuya virtud el Ministerio 
fiscal, repitiendo sus reservas y protestas, emitió dictámen 
sobre lo principal pidiendo la revocación de la sentencia;

Resultando que visto el pleito, la Sala segunda declaró 
no haber lugar á la petición de nulidad ó reposición dedu
cida por la parte fiscal, y confirmó el fallo del Juez:

Y resultando que contra esta sentencia el Fiscal de 
S. M. interpuso en tiempo hábil recurso de casación, fun
dado en la causa primera del art. 4.013 de la ley de Enjui
ciamiento civil, en cuanto no habia sido emplazado en p ri
mera ni en segunnda instancia el Administrador de Ha
cienda pú b lica , ni había dado dictámen el Prom otor fis
cal , cuyo recurso admitió esta Sala revocando el auto de 
la Audiencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que según la causa prim era del artícu 

lo 4.043 de la ley d e  Enjuiciamiento civil, procede el r e 
curso de casación cuando falta el emplazamiento en cual
quiera de las instancias de los que debieran haber sido ci
tados para el juicio:

Considerando, acerca de la falta de emplazamiento de 
que se trata, que procedía la citación del Administrador 
por exigirla la Real instrucción de 1.* de O ctubre de 4851, 
la cual previene term inantem ente que en las informacio
nes ó juicios de pobreza qne se soliciten ante las Audiencias 
ó Juzgados de prim era instancia, á más de los Fiscales y 
Promotores respectivos, deben ser citados los A dm inistra
dores en representación de la Hacienda:

Considerando que esta disposición, vigente conforme á 
la Real órden de 4 de Setiembre de 4852, no está derogada 
por los artículos 487 y 194 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según lo resuelto en Real órden de 3 de Febrero de 4 858: 

Considerando, por últim o, que la sentencia de 7 de 
E nero  de 4864, pronunciada por la Sala segunda d é la  Au
diencia de Burgos, recayó sobre autos de defensa por po
b re , en que se habia omitido em plazar én prim era y se
gunda instancia al A dm inistrador de Hacienda, cuya c i

tación era  ind ispensab le , conforme á lo prescrito en la 
expresada Real instrucción;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por el Ministerio 
fiscal contra la sentencia dictada en estos autos, la cual 
casamos y anulamos; y mandamos que se devuelvan al 
T ribunal de que proceden para que , reponiéndolos aLes
tado que tenian cuando se cometió la falta que ha dado 
motivo al recurso , los haga sustanciar y  determ inar con 
arreglo á derecho. •

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la C o le c c ió n  legislativa,

f>ara lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
o pronunciam os, mandamos y firmamos.«*»Juan Mar
tin  Garram olino.=Ram on María de Arriola.*»Félix Her

rera  de la R iva.=Juan  María Biec *=Felipe de Urbina.-* 
Eduardo Elío ==Domingo Moreno.

Publicación. =* Leida y publicada fuó la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 4 8 de Marzo de 4 862.*-Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección general ha acordado que se proceda á 

celebrar nueva subasta el dia 2 de Mayo inmediato en D 
Fábrica de tabacos de esta corte para contratar el aceite 
que necesita adquirir dicho establecimiento hasta fin del 
corriente año, con sujeción al tipo y condiciones ddl p l‘e* 
go que se insertó en la Gaceta, núm. 326, correspondien
te ai 22 de Noviembre último.

Madrid 20 dé Marzo de 4 862.=J. M. de Ossomo.

Dirección general de Ingenieros del Ejército.
Por Real órden de 4 3 de Marzo ha tenido á bien man- 

dar S. M. la ReiNa (Q. D. G.) que en el mes de Julio pró
ximo se verifiqúen exámenes en la Academia del cuerpo 
de Ingenieros del Ejército para la admisión dê alumnos 
que tengan desde luego entrada en el¿primpf ?UP aca5*eÓ 
mico ó en el cursó preparatorio, débiehdo ser admitíaos 
en uno y otro concepto todos los que resulten aprobados



¿A dichos exám enes; y como además de los Oficiales y 
Cadetes de las otras armas se admiten jóvenes no milita
res que reúnan las circunstancias prevenidas en el regla
mento, se inserta el presente anuncio con la debida au
torización para que los aspirantes de esta última clase 
puedan dirigir sus instancias al Excmo. Sr. Ingeniero ge- 
peral ántes del dia 15 de Junio inm ediato, acompañán
dolas precisamente de los documentos que á continuación  
se expresan:

La partida de bautism o del pretendiente y la de sus 
padres, con )a de casamiento de estos.

Una información judicial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente, ó en el de sus padres, con  
cinco testigos de excepción y citación del Procurador 
Síndico, por la cual se hagan constar los extrem os s i 
guientes:

1.° Estar el pretendiente y su padre en posesión de 
jos derechos de ciudadano español.

Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de viv ir que 
tenga su padre, ó la que hubiera tenido el m ismo padre 
y tenga el hijo si aquel hubiese muerto.

3.* Estar considerada toda la familia del pretendiente  
por ámbas líneas como honrada, sin  que sobre ella haya 
recaído nunca nota que infame ó envilezca á su s ind ivi
duos, según las leyes vigentes.

4.° Una certificación que acredite las buenas costum 
bres del pretendiente, expedida por el Cura párroco.

Todos estos documentos deberán ser legalizados en 
forma.

A los pretendientes que acrediten haber sido admiti
dos en los Colegios m ilitares, y á los que tengan ó hayan  
ténido hermanos de padre y  madre ya admitidos en la 
Academia, les basta presentar su fe de bautismo.

Los hijos de Oficiales del Ejército ó Armada presenta- 
tarán sus partidas de bautism o y  las de casam iento de 
sus padres; y  una copia .legalizada del despacho del padre, 
que suple á la información jud icial, exigida á los pai
sanos.

Además los pretendientes á ingresar en el curso pre
paratorio han de ser aprobado» en el exam en de las 
materias que marca el programa núm . 2.*, y  los que de
seen ingresar en el primer año académ ico sufrirán el 
exámen de las que señala el programa núm . 1.®

Madrid 21 de Marzo dé 1862 .= E l Coronel Secretario, 
Severo Vergara.

PROGRAM A NÚM ERO  1.°
CON ARREGLO AL CUAL HA D E  V E RIFIC A R SE E L  EX A M EN  DE 
INGRESO AL P R IM E R  AÑO REGLAM ENTARIO EN  LA ACEDEMIA 

DE ING ENIERO S DEL E JÉ R C IT O .

PRIMER EJERCICIO.

Aritm ética .
1. Numeración hablada y escrita.
2. Cálculo de los núm eros enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Fracciones decimales.
5. Números complejos.
6. Sistema métrico.
7. Fracciones continuas.
8. Elevación á potencias y extracción de raíces de los 

números enteros y  fraccionarios.
9. Razones y proporciones.
10. Reglas de tres, compañía y aligación.
11. Logaritmos.
12. Cuestiones sobre interés sim ple y com puesto.
13. Teoría de las aproxim aciones.

Algebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Ecuaciones de primer grado con una ó m ás incóg

nitas, su discusión y métodos de elim inación.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Ecuaciones indeterminadas de primer grado.
G. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas.
8. Ecuaciones indeterm inadas de segundo grado.
9. Formación de potencias y extracción de raíces de 

un grado cualquiera.
10. C om binaciones y perm utaciones.
11. Teoría y cálculo de las cantidades imaginarias.
12. Teoría de los exponentes de naturaleza cualquiera.
13. Binomio de Newton y su aplicación á la extracción 

de raíces y desarrollo en série de las cantidades alge- 
bráicas.

14. Progresiones.
15. Fracciones continuas.
16. Logaritmos, su formación y aplicaciones.
17. Máximo común divisor algebré ico.
18. Cantidades que se reducen á O/o y su verdadera 

determinación.
19. Funciones derivadas.
20. Teoría general de las ecuaciones.
21. Trasformacion de las ecuaciones.
22. Teoría completa de la eliminación.
23. Raices iguales.
24. Resolución de las ecuaciones numéricas.
25. Raíces reales é inconm ensurables.
26. Raíces imaginarias, su forma é investigación.
27. Ecuaciones recíprocas.
28. Funciones sim étricas y sus aplicaciones.
29. Resolución de las ecuaciones de tercero y cuarto  

grado.
Geometría.

1. Nociones prelim inares.
2. Líneas rectas.
3. Triángulos.
4. Propiedades generales de la circunferencia.
5. Líneas proporcionales.
6. Cuadriláteros y polígonos en general.
7. Figuras semejantes.
8. Relación aproximada de la circunferencia al diá

metro.
9. Area de los polígonos y del círculo.
10. Rectas y  planos.
11. Angulos diedros y  poliedros.
12. Cuerpos poliedros.
13. Poliedros sem ejantes, sim étricos y regulares.
14. Cuerpos redondos.
15. Cuerpos regulares.
16. Método de las proyecciones y abatimiento.

Trigonometría rectilínea.
1. Nociones preliminares.
2. Líneas trigonométricas.
3. Funciones circulares.
»• Construcción y  uso de las tablas trigonométricas, 

¡lineo aS PaFa la resolucion de los ^ ‘ángulos r e c -

* 6. Resolución teórica y práctica de los triángulos rec- 
ángu los y oblicuángulos.

Geometría práctica.
1- Nociones preliminares.
2. Diferentes modos de representación de una parte 

de la superficie terrestre.
3. Determinación de la proyección de una pequeña 

extensión de terreno.
4. Medición de bases.
5.' Empleo de las cuerdas y piquetes.
G. Descripción y uso de la escuadra de Agrimensor.
7. Descripción y  uso de la brújula.
8. Descripción y uso del grafómetro.
9. Descripción y uso de la plancheta.
10. Nivelación.

SEGUNDO EJERCICIO.
Traducir correctamente alguno de los idiomas más 

usuales, como el francés ó inglés.

Dibujo.

El de figura ó topográfico: en el de figura basta saber 
'«piar al lápiz una parte del cuerpo humano.

Geografía.

Ideas de la geografía y partes en que se divide.

Geografía física.

División general de la superficie del globo.
De las tierras.
De las aguas.
De la atmósfera.
De los séres organizados.

Geografía política .
Estados en que se  divide la Europa y la A m érica , su  

Posición relativa y clase de Gobierno en cada uno. 
paila mer° ’ nombre y situaci<>n de las provincias deE s-

Población y superficie de la Península , sus principa-
Producciones y so  organización adm inistrativa.
División de España en Capitanías generales.
Posesiones de España fuera de la Penínsu la, v su s i

tuación en el globo.
H istoria.

Ideas generales de historia universal. 
p ^ j lvis,f.n  de la historia de España en antigua, de la 
edad media y  moderna.
tin» *°Caá en C*ue Negáronlos fenicios y  cartagineses; s i -  
dillAo  ̂ y  destrucción de Sagunto, y  principales ca u 
r o s  cartagineses.

Llegada de los rom anos; sus más célebres capitanes;

guerra  en* general* con ,e l 'po ís ,  v notables defensores en 
aquel tiempo. Sitios de Numanciá.

Llegada de Octavio Augusto á iE spaña;¿ la rgafpaz  que 
se siguió!
• Invasión de los suevos ,  vándalos y a lanos,  y época 
en q ue  dió pr incipio la Monarquía goda.

Invasión de los á rabes ;  batallas principales q u e  se 
d ieron .

De cjué modo renació  la Monarquía española.
Quienes fueron  los Reyes que  m ás se d is t ingu ie ron  

por sus conquistas.
Cómo y por q u é  sucesos se fueron reun iendo  los d is 

tin tos reinos en que se dividió la Península.
Completa expulsión de los árabes
Descubrimiento de América y conquistas de los espa 

ñoles en aquellas regiones.
Reinado de la Casa de Austria  en  E spaña ,  y gue rra s  

du ran te  este período.
G uerra  de sucesión y en trada  de la Casa de Borbon 

en  el Trono de España.
Sucesos más notables del re inado de Cárlos III.
G uerra  de la Independencia.

PR O G R A M A  N Ú M . 2.°
CON A R REG LO AL CUAL HA DE V E R IFIC A R SE E L  EX A M E N  DE 
IN G R E SO  AL CURSO PR EPA R A T O R IO  D E LA ACADEMIA DE IN 

G E N IER O S DEL E JÉ R C IT O .

PRIMER EJERCICIO.

A ritm ética.

1. N um erac ión-hablada^y  escrita.
2. Cálculo de los n ú m ero s  enteros.
3. Fracciones o rdinarias .
4. Fracciones decimales.
5. N um eres  complejos.
6. Sistema métrico.

1 7. Fracciones continuas.
j 8. Elevaciqp á potencias y extracción de raíces de los
, núm eros  enteros y fraccionarios.

9. Razones y proporciones.
10. Reglas de t res ,  compañía  y aligación.
11. Logaritmos.
12. Cuestiones sobre^in terés  simple y compuesto.

Algebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Ecuaciones de p r im er  grado con una ó más incóg

n i ta s ,  su discusión y  métodos de eliminación.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Ecuaciones indeterm inadas de p r im er  grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones b icuadradas.
8. Ecuaciones indeterm inadas de segundo grado.
9. Formación de potencias y  extracción de ra íces de 

u n  grado cualquiera .

Geometría.
1. Nociones preliminares.
2. Líneas rectas.
3. Triángulos.
4. Propiedades genera les  de la c ircunferencia .
5. Líneas proporcionales.
6. Cuadriláteros y polígonos en general.
7. Figuras semejantes.
8. Relación aproximada de la circunferencia  al d iá 

metro.
9. Area de los polígonos y del círculo.

SEGUNDO EJERCICIO.
Es igual al del programa anter io r  núm . 1.*

Indicación de los autores que sirven para  los dos exámenes.
Aritmética : Cirodde , Bourdon.
Algebra : Cirodde , Bourdon , Feliú , Lacroix y su com

plemento.
Geometría  : Cirodde , Legendre , Feliú , Vincent.
T rigonom etr ía :  Cirodde, Legendre,  F e l iú ,  Vincent, 

Lacroix.
Geometría  práctica  : Clavijo , Cortázar , Carrillo.
H istoria: Iriarte.
Geografía: Letronne.

Nota. Al examinando le basta  contestar  á las p re g u n 
tas q u e  se le hagan por a lguno de los autores q ue  se in
d ican ,  y esto no excluye que  pueda hacerlo por c u a l 
qu iera  otro  que  tra te  por lo m énos con igual extensión 
aquella materia.

Jun ta  de la Deuda pública.
La Junta  ha acordado q ue  el 27 del actual,  á la una 

del dia, se verifique en  el patio principal del edificio que  
ocupan sus oficinas la quem a pública de 2.879 documen
tos de varias  clases amortizados por  pago de débitos,  
otros c o n c e p to s , subastas y conversiones en el mes de 
Diciembre ú l t im o ;  de 20.409 títulos del 3 por 100 con
solidado interior, presentados á renovar en Madrid y las 
provincias , París y Amsterdam, y amortizados en los me
ses de Mayo á Diciembre inclusive  de 1861; de 312.164 
documentos ingresados en  este establecimiento con a n t e 
rioridad á 1850, y de 21.784 vales consolidados de 50 pe
sos de 1.° de Enero  de 1824.

Lo que  se anuncia  al público para  su conocimiento.
Madrid 20 de Marzo de 1862.=E1 S ec re ta r io ,  A n to 

nio Bruno M óren o = V .°  B .°=El Director genera l ,  P res i
d e n te ,  J. Sierra.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes,  jubilados y  pensionistas que tie

nen  consignado el pago de sus haberes en  la Tesorería 
Central,  y  deben acreditar  su  exis tencia  y estado para  
p ercib ir  la mensualidad del presente  m es ,  se se rv irán  
p re sen ta r  en esta Contaduría al Oficial encargado del n e 
gociado de Clases pasivas, en los dias anter io res  al en que 
se abra  el pago, con objeto de que no sufran  retraso en 
el percibo de a q u e l lo s , de dos á cua tro  de la tarde en los 
dias  no feriados, la correspondiente  certif icación de ex is
tencia autorizada por el Párroco , y el visto bueno del Al
calde constitucional ó Inspector del d istr ito ,  expresando 
en  ella el n om bre  del interesado, sus apellidos por padre y 
madre, y el estado de los mismos en cuan to  á viudas y 
h u é r fa n o s , así como el punto  de la feligresía donde hab i
tan, según lo dispuesto por  la Superioridad en 20 de Se • 
t iembre de 1855, suscr ib iendo  la declaración impresa  en 
los ejemplares que para  este fin se les facilitan o por tuna 
mente.

Madrid 19 de Marzo de 1 8 6 2 .=  José O’Donnell.  — 1

Intendencia de ejército del distrito  
de Castilla la Nueva.

El Comisario de Guerra  q u e  filé de la provincia  de 
Ciudad-Real en el año de 1838 D. Joaquín Izaguirre, ó sus 
hijos ó herederos si aquel  h u b ie re  fallecido, se se rv irán  
p resentarse  en la Secretaría  de la In tendencia  mili tar de 
Castilla la Nueva para enterarse  de un asunto que les in
teresa .

Madrid 17 de Marzo de 1862 .=E l Secretario ,  Manuel 
de  Fuertes.

Secretaria de Gobierno 
de la Audiencia de Valladolid.

Por fallecimiento de D. Inocencio Pascual se halla  va 
cante la plaza de Portero de Cámara de la Sala tercera 
de esta Audiencia ; y para su  provisión se hace saber  á 
los dueños de oficios de dicha clase sorteados en este T r i 
b u n a l  presenten al Sr. Regente del mismo dentro del t é r 
mino de 40 dias , á contar  desde esta fecha , sus solici
tudes documentadas que acrediten su propiedad , y  las 
cualidades necesarias para servir  dicha plaza ; pues en 
otro caso les parará  el perjuicio consiguiente.

Valladolid Marzo 18 de 1862 .= P o r  providencia del se
ño r  Regente , Vicente Luzarreta. 1537

PROCIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría genera l.= N ego- 

ciado 2 .°= P o r el presente y en v irtud  de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
c ita , llama y  emplaza por segunda y  última vez á los herederos 
de D. Francisco D urango, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 20 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de la cuenta 
de caudales por los ramos de Consolidación de la provincia de 
Valladolid, correspondiente al año de 1802 ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1364—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría geúeral.—Nego
ciado 2.°—P or el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la sección octava de este T ribunal, se c ita , llama 
y  emplaza por segunda y última vez á D. José García Viniegra, 
Administrador que fué de Rentas y  Depositario de Propios y

A rbitrios d é la  provincia de Lugo , ó sus herederos, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 30 d ia s , que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga 
ceta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á i ecoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el exámen de la cuenta de dichos fondos, comprensiva desde 
1.° de Marzo á fin de Diciembre de 1834; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1365—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°= P o r el presente y en virtud de acuerdo del limo, se- 
ños Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se ci
ta , llama y emplaza por prim era vez á D. Pedro García de la 
Serrana , Adm inistrador que fué de Rentas decimales del Obis
pado de Jaén, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la Gace/n, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta de frutos y caudales, correspondiente al año 
de 1838; en la inteligencia que de no verificarlo, les parará  el 
perjuicio que haya luge r.

Madrid 10 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1366—1

Tribunal de Cuentas! del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2 .°= P o r el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Je fe  de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita , llama y emplaza por prim era vez á D. Francisco García y 
Calatayud, Administrador de Rentas decimales que fué del Obis
pado de Jaén y Abadía de Alcalá la Real, ó sus herederos, cu
yo paradero se ignora , á fin de que en el término de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas de frutos y caudales del 
N oveno, correspondientes á los años de 1824 y 25; en la inteli
gencia que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1862.=  José Fullós. 1367—1

Tribunal !de Cuentas del Rei no .=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°= P o r el presente^y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Ignacio F ernan
dez, D. Antonio Cubero y D. Andrés Mollinedo, Depositarios que 
fueron de los fondos de caminos de la provincia de Palencia, (ó 
sus herederos) cuyo paradero se4ignora, á fin de que en el térm i
no de 30 dias , que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de correos y cami
nos de dicha provincia, correspondiente al año de 1838; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1363—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.= N ego- 
ciado 2 .°= P or el presente y en virtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por segunda y última vezájos herederos de don 
José Sánchez de Toledo, Administrador de Rentas que fué de la 
provincia de Córdoba, cuyo paradero se ignora, á'íln de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ria general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de 
la renta de papel sellado, correspondiente á los seis últimos me
ses del año de 1820; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Marzo de 1862 = Jo sé  Fullós. 1368—2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g enera l.^N ego
ciado 2 .°= P or el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita 
llama y emplaza por segunda y última vez" á  ̂ los herederos de 
D. Agustín María Monedero, Administrador de Rentas que fué de 
la provincia de C ád iz , cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta 
de 1 a renta de papel sellado y letras; de cam bio, correspondien
te al mes de Diciembae de 1825; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1369—2

Tribunal de Comercio de M a d n d .= E n  cumplimiento de lo 
mandado en providencia asesorada del mismo, fecha 13 del cor
riente, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio á Don 
Antonio A herán, cuya habitación se ignora, para que dentro 
del término de ocho dias, contados desde el siguiente alen  que se 
inserte en el Diario de Avisos de esta capital, comparezca en dicho 
Tribunal, sito plazuela déla  Leña, núm. 14, piso principal, á pres
ta r una declaración que el mismo tiene acordado en cumplimiento 
de un exhorto del Tribunal de Comercio de Alicante.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audien
cia, se saca á pública subasta una casa sita en esta corte en la 
calle de San Lúeas, núm. 10 m oderno, 1 antiguo, de la manza
na 325, que mide de sitio 1.649 y m edio piés, bajo el tipo de
111.650 r s . ; habiéndose señalado p a ra t(su rem ate el dia 27 del 
corriente, y hora de las once de su mañana, en la audiencia de
S. S., sita en el piso bajo del local que ocupajla Excma. Audien
cia de este te rrito rio , frente á Santa Cruz; debiéndose advertir 
que no se adm itirán más posturas que las que mejoren el tipo de 
la tasación, mediante á haberse ya hecho proposición.

M adrid 20 de Marzo de 1862.=Luis H ernando. 1557

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU TA D O S.

PRESIDENCIA. DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 1 de Marzo  
de 1862.

Abierta á las dos y m e d ia , se leyó el acta de la sesión 
an ter io r  y quedó aprobada.

El Sr. G A R R I Q U I R I : Presento dos exposiciones de 
los pueblos de Orozbetelu y Ovanos , provincia de N avar
r a ,  solicitando que  se conceda á la provincia  , sin  sub 
vención, el fe rro -ca rr i l  de los Alduides.

El Sr. LUENGO: Presento u na  exposición de varios 
pueblos de la provincia  de Soria pidiendo que no se v e n 
dan  los bienes de aprovechamiento  común.

ORDEN DEL DIA .

Actas.

Sin discusión se aprobaron las de T orróx  (Málaga), 
quedando admitido el Sr. D. Vicente Saenz de Llera. °

Interpelación sobre el estado de la imprenta.
Continuando  esta d i scu s ió n , dijo
El Sr. SA G A STA : Ofrezco se r  lo más b reve  posible: 

pero tengo m uchas rectificaciones que  hacer.
Estuvo lejos de mi ánim o presen tar  al Sr. Orovio co

mo reaccionario. Hablando de la ley de imprenta  , recor
dé que el Gobierno an ter io r  habia aplicado la ley de la 
m anera  que yo la in terpreto ;  y  á propósito de eso, cité 
al Sr. Orovio, que  habia tenido ocasión de aplicarla.

Para rectificar lo que dijo el Sr. Bugallal me e n c u e n 
tro perplejo: me sucede, con respecto de S. S.,  lo qu e  á 
los amigos de cierto abogado , tocador de guitarra,  Dicen 
que toca V. bien la guitarra , se le decia ; y contestaba: mis 
amigos d udan  si soy un  gran  abogado aficionado á la g u i 
tarra  , ó un gran  guitarrista  aficionado á la abogacía. Yo 
dudo si el Sr. Bugallal es un  g ran  censor literario aficio
nado á la po lít ica , ó un  gran  censor  político aficionado á 
la l iteratura.  S. S. criticó mi género  de l iteratura,  y  a u n  el 
de otros discursos.  Yo miraba entonces al Sr. González 
Brabo, y decia : el Sr. González Brabo hizo más que re su 
citar á un Lázaro muerto recientemente:  resucitó á un fa
moso padre  Cárlos, que enm endaba  las comedias de Lope 
de Vega, y a u n  le añadía versos suyos.

El Sr. Bugalla! dijo que  iba á contestar á las cinco p a r 
tes de mi d iscurso; pero se quedó en  la pr imera .  S. S .se  
queda  s iempre en la mitad de los viaje?. En esa primera  
parte  S. S. me ha supuesto una  equivocación: yo dije que 
u n  periódico, después de haber  obtenido el pase en las 
dos ediciones, fué secuestrado y no fué denunciado. Yo 
llamé á esto a ten tado ;  y siento no poder recoger la pa la 

bra , po rq u e ,  ¿de qué  otro modo hemos de l lamar la r e 
cogida después de haber  hecho gas ta rá  la empresa  en las 
dos ediciones que tuvieron el pa¿e fiscal? Pero au n q u e  
hubiera  sido denu n c iad o ,  habría  estado mal hecho por
que, según la l e y , debe haber  ó recogida ó denuncia: las 
dos cosas á la vez no están permitidas.

También S. S. me a tr ibuyó  ideas volterianas y de mal 
gusto literario.  S. S. debe l im ila rseá  ser  Fiscal de im p re n 
ta, ó aspirar  á una  Contaduría de hipotecas;* pero no de
be que re r  ser á la vez censor literario.

El Sr.  PRESIDENTE: Llamo á V. S. al orden de la 
discusión y á las rectificaciones.

_El Sr. SAGASTA: Nada diré de lo que manifestó su 
señoría acerca de los sentimientos del ejército de Tetuán.
S. S. lo dijo por decir algo; pero S. S. no ha contestado 
á la m ayor parte  de lo que yo he dicho, ni podia con
testar.

D enuncias:  aqu í  tengo que  contestar á alusiones g r a 
vísimas. El Sr. Bugallal ha leido aquí un  párrafo de La 
Iberia y  otro de El Clamor. En el primero la ha sucedido 
á S. S. lo q ue  al Ministro de la Gobernación. Ha leido un 
párrafo  aislado , independ ien te ,  que está desvirtuado por 
el anterior y el que  le sigue. Si S. S. no se hubiera co
mido esos dos pá rra fos ,  habría  visto el Congreso que  no 
exis tían en  el artículo los a taques que S. S. suponía.

Respecto de la política carlis ta que el Sr. Bugallal s u 
pone que h e  hecho yo, no voy á contestar ,  á lo m énos en 
el género  de l iteratura  mió, que  no gusta á S. S. ¿Le  gu s
ta á S. S. el género  de literatura del Sr. Borrego, m odera
d o ?  Pues ese señor decia: «El T rono ,  por fuerte  que p a 
rezca , no tiene más vida que la que  le da el sosten de los 
pueblos.» ¿Lej>usta  á S. S. la l i te ra tura  de La España? 
Pues La España  dice ■ «Sin el espír i tu  l iberal,  la Reina 
Doño Isabel II no se sentaría hoy bajo el solio de Castilla 
en el Palacio de Madrid.» ¿Le gusta á S. S. la l i teratura 
de E l Diario Españolé

El Sr. p r e s i d e n t e :  Sr. Diputado, va á ser  in te r
minable esta discusión si V. S. con tinúa  de ese modo.

El Sr. SA.GASTA: Si V. S. no quiere  que conteste á una 
alusión gravís ima, lo dejaré para otra vez. Voy á d em os
t ra r  que soy carlista á la manera  que  todos los liberales 
de este país , y voy á demostrarlo  con palabras de perso
nas y  periódicos conservadores.

Yo podría citar las opiniones del Sr. Martínez de la 
Rosa,  de D. Luis Fernandez de Córdova, del Marqués de 
Miraflores (hasta del Marqués de Miraflores), del Sr. Pa
checo; pero voy á dar á S. S. el género  de l i teratura  que  
mas le agradará  : la del Sr. Presidente  del Consejo de Mi
nistros.  «Yo a c a to , decia el Sr. Presidente del Consejo, la 
soberanía nacional; yo respetaré  lo que la mitad más uno 
decida.» De su e r te ,  que si la mitad más uno hubiera  d e 
cidido que  este país fuese gobernado por la República,  el 
Sr. Presidente del Consejo h ub iera  aceptado la República.

Dígame S. S.: ¿qué derecho quedó desde que F e rn a n 
do VII arro jó la Corona que Napoleón recogió para po
ner la  en otras sienes, y la nación la a rrancó  de allí? F e r 
nando VII dispuso de su derecho personal en favor de 
Napoleón; Napoleón dispuso de la Corona, y la nación 
dijo: no. Fernando Vil no tenia derecho á disponer de lo que 
no era suyo:  la soberanía  es de la nación.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Es cierto lo q ue  dice S. S.; pero 
debe tener en consideración que  era el heredero el que  
estaba llamado á suceder.

El Sr. SAGASTA: Fernando VII dejó la Corona por  
su voluntad.

De todos modos, ¿ q u é  es lo que dijo el Sr. Bugallal 
respecto de las denuncias?  Nada tampoco: en lo único en 
que ha conseguí lo algo ha sido en la parte  de censura  
l iteraria, pues ya ve S. S. que  me he enmendado.

El Sr. Bugallal ha querido  demostrar  que los neos son 
los que oyen ios amorosos consejos del Padre  común de 
los fieles: de modo que los que no somos neos estamos 
excomulgados.

El Sr. Roberts ha supuesto una equivocación en mí a t  
decir yo que Ei Diario Español habia dicho el 7 que h a 
bia recibido la gracia de indulto. Dice S. S. que  fué so
lo una gracia; pero como se trataba de indulto, no podia 
a ludirse  a otra clase de favores. Dice S. S. que antes del 
19 la Audiencia tenia conocimiento d-.-1 indulto, pues se lo 
habia comunicado al Juzgado. La Real orden tiene la fe
cha del 8; fué comunicada á la Audiencia el 14, v t ras la 
dada el 19 al Juzgado; pues bien:  aun  así y todo, la Au
diencia no tenia conocimiento de ese indulto el* 20 : el 
Congreso com prenderá  la gravedad de este hecho. El 
c u án d o ,  el cómo se trasladaría esa Real o rden, yo no lo 
sé : si no fuera por la formalidad de las personas que 
componen el Consejo de Ministros, diría que  no era v e r 
dad que se había acordado en Consejo de Ministros, puesto 
que eí Sr. Ministro de la Gobernación nada sabe . ’

Quería el Sr. Roberts explicar mi inexactitud con 
una Real orden a n te im r  que yo ignoraba. Dice S. S. que  
el 25 de Octubre se comunicó á la Audiencia una Re d 
orden m au lán d o le  suspender la ejecución de la se n te n 
cia. Se ha suspendido la ejecución d é las  sentencias c u a n 
do e»tas podían ser de m u e r te ;  pero este e¿ el primer 
ejemplo que se ha dado de la suspens ión  de una senten
cia de esa clase. Este es como el milagro de San Vicente: 
estándole prohibido hacer milagros, y pasando por una 
calle de Valencia, vió que se caia un albañil de un  a n 
damio, y le dijo: «lente m ien tras  pido licencia» , y ie de
tuvo en el aire. El Sr. Ministro de la Gobernación dijo 
tamoien como San \ ícente: deténgase  la sentencia m ien 
tras doy el indulto. Así, esta situación podrá s e r lo  que 
se q u ie ra ,  pero en  punto á m ilagros,  no se encon tra rá  
otra que más los use y más rodeada se vea de ellos.

El Sr. Ministro déla  GOBERNACION: Se acuerda una 
órden en  Consejo de Ministros el dia 1.°, por ejemplo: la 
sabe la persona interesada y la publica: el dia 10 c ircu 
la el Gobierno la órden; se deja de dar traslado por  equi
vocación á una de las personas á quienes debia darse. Y 
sobre  este hecho tan sencillo forma ei Sr.  Sagasta úna 
porción de cargos peregrinos y  de insinuaciones m alig 
nas. °

Ayer mismo se, ha reun ido  una  comisión aquí á que  
yo debia asistir ,  y se olvidó avisarme.

No quiera ,  pues, el Sr. Sagasta hacer cargos por lo 
que  no tiene nada de importante  ni de  extraño.

Por lo demás, S. S. está m uy  atrasado de noticias:  el 
pr im er  Ministerio que ha dejado *de dar  indultos h a b ie n 
do causas pendientes es el actual :  es el p r im ero  que  ha 
acabado con esa corruptela escandalosa.

El Sr. SAGASTA: He dicho ya que se h an  m andado  
suspender  sentencias cuando  estas e ran  de m uerte  no 
en otro caso. ’

Yo no he cometido inexactitud. Era imposible que  E l  
Diario Español supiese el 7 q ue  estaba indultado ,  cuando 
el dia 6 daba la Audiencia el dictámen negándose á que  
se le indulta ra .  Además, si el 6 daba la Audiencia el dic
tam en ,  ¿cómo el 8 podia darse  la Real ó rden  acordada en 
Consejo de Ministros?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A IO N : En el mismo 
dia 6 pudo concederse el indulto.

El Sr. ALVAREZ B U G A L L A L : El discurso del señor 
Sagasta no merece una  contestación extensa. Si S. S. ha 
quer ido  hacerse eco de rum ores  de otra  p a r te ,  esos r u 
mores no  deben traerse  a q u í , y en todo caso los des
miento con mis actos públicos ,  con mis votos y mis d is
cursos en este C uerpo ,  con mi conducta constante.

Yo no hice n inguna  censura  de las condiciones l i te ra 
rias del discurso de S. S. Yo dije q u e  al contestarle  no ha 
ría caso de ese género  de literatura que  llamé progresista. 
Si c ensu ré  la crítica vo lte r iana ,  no hice m ás  q u e  ser el 
eco de los pensadores modernos, que m iran  ya con des
den  á Voltaire y á su  crítica.

Por lo demás, al decir yo que defendiendo la tésis del 
periódico por  mí denunciado se hacia política carlis ta, 
no hice más q ue  sacar la consecuencia de lo que  habia 
leído. Esta opinión no era nueva:  ya la habia formulado 
aquí u n  distinguido orador de la mayoría.

El Sr. Sagasta tiene verdadera pasión por la soberanía 
nacional.  Recuerdo q u e  en cierta discusión sobre los 
asuntos de Italia, viendo S. S. que  los Diputados a b an 
donaban  el s a l ó n , comenzó á decir tales cosas de la s o 
beran ía  nacional y  del Trono , que atrajo á los oyentes 
que abandonaban  este sitio. Ahora ,  temiendo el mismo 
resultado, ha apelado al mismo medio. Debe estar  m uy  
agradecido S. S. á la soberanía  nacional.  Le sucedió á
S. S. lo q u e á  cierto cómico de otro t ie m p o , que  tem ien
do ser  silbado cuando salia á la escena, decia s iempre 
\viva el Rey absoluto! con lo cual conquistaba aplausos. 
La soberanía  nacional es el Rey absoluto del Sr. Sagasta!

A la parte  que  el Sr. González Brabo calificó de am e
na en su  d isc u rso , nada tengo que  decir.  Respecto de la 
otra parte  , q u e  calificó de séria , una sola cosa le diré. 
Creo que S. S. hacia , d ig n am e n te , sin n ingún  género  de 
sacrificio, sin abandonar  sus ideas,  un  pequeño m o v i
miento hácia nuestras filas. Deseaba u n  terreno com ún  
en que se uniesen todos los p a r t id o s , de modo q ue  la su 
cesión de estos en el poder se verificase de un  modo p a 
cífico y espontáneo , que  cada hom bre  y cada doctr ina  
tuviese su  hora en el reloj de la opinión. Yo aprecio m u 
cho la cooperación de la elocuencia y del talento , y me 
alegraría muchísim o en co n tra rm e  con estas condiciones 
al lado de S. S.

Necesito, para justificar mis actos y  la inteligencia de 
la ley, decir al Sr. Orovio que  la l e y , no solo es r e p r e 
siva en los casos que S. S. señaló, sino en otros que  no 
están comprendidos en el art. 4.# de la ley. A la  in te rp re 
tación en v ir tud  de la cual se cree que esa ley es p re v e n 
tiva para  todos los casos, no tengo q u e  contestar  sino con 
su texto mismo.

Art. 24. »Se comete delito de imprenta  en los escritos 
que a tacan á la religión católica. También se comete  en 
aquellos que abogan p o rq u e  se permita otro culto.»

Por  tanto, defender, partiendo de la tésis cató l ica,  es 
decir, profesando el catolicismo, la l ibertad de cultos po r  
razones circunstanciales de m era  conveniencia política,

es, según la ley, un delito gravísimo; pero no de los r e 
cogióles, según el art.  4.° ¿Y que dirá S. S. de los delitos 
comprendidos en a lgunos párrafos del art. 27 de la ley?

Al t. 27. «Comete delito de imprenta  el que a b re  sh s -  
criciones para pagar las multas impuestas  por los T r ib u 
n a le s ,  y el que con amenazas ó dicterios trata  de coartar 
la libertad de los Jueces.»

Pues bien: de estos delitos no trata  el art.  4.*, que c o n 
tiene la prevención, 

i Véase cómo no todos los delitos de im pren ta  previstos 
por la ley están comprendidos en  el que ordena  la$ r e 
cogidas. Si así fue ra ,  esta ley no h ub iera  tenido más 
que decir: se recogerá lodo escrito en que se cometan los 
delitos definidos y señalados en los artículos siguientes.

No tengo más que rectificar.
El Sr. s a g a s t a  : Ha supuesto el Sr.  Bugallal que yo 

me he hecho eco de rum ores de mala especie. Lo siento; 
p o rq u e ,  ¿ q u é  dirán los amigos á cuya  casa acude  S. S., 
los de casa del Sr. H errera?

El Sr. ALVAREZ b u g a l l a l :  Yo no tengo nada 
que responder á lo que pueda decirse fuera de este sitio, 
al cual no creo que deben traerse tales rum ores .

El Sr. SA A V E D R A  M ENESES: Suplico al Sr. Presi
dente  me deje ser algo extenso. Cuando vine al Congreso 
como Diputado del país en q ue  he nacido y en que tengo 
mi fortuna , la primera  voz q u e  oí fué la del Sr. Gonzá
lez Brabo en una rectificación dirigida al Sr. Perm anyer.  Su  
discurso me causó gran  sensación. Decia yo: ¿cómo me 
levantaré  yo nunca á hab la r  después de haber  hab lado  
el Sr. González Biabo? Sin embargo, eso ha sucedido: yo 
pido, pues , la benevolencia del Congreso, y p a r t icu la r 
mente la de S. S.

Yo, señores ,  no me he tevantado á n o m b re  de la m a
yoría : ¿ cómo habia yo de tene r  valor para tomar la voz 
de los eminentes  oradores de esta m ay o r ía?  Decia S. S.: 
la mayoría  está m u er ta ;  y dije yo á mis amigos:  yo me 
siento v ivo: el Sr. González Brabo exclam ó:  dígase en  
alta voz lo que se qu ie ra  decir;  y en tonces  yo, q u e  s iem 
pre he dicho en alta voz lo q ue  he podido decir  en voz 
ba ja ,  pedí la palabra. No p re te n d o ,  pu es ,  ni se r  o rador  
ni hablar en nom bre  de la mayoría. *

Lo que yo diga aquí no sera  el eco de n in g ú n  h o m b re  
político ni de partido; yo he defendido como soldado á 
casi todos los partidos de E sp a ñ a ; se ré  el eco de la op i
nión de los que  no son hom bres  políticos, pero q ue  se 
in te resan  por la suerte  del país.

Yo np trato de h e r i r  la susceptibilidad de n á d ie ;  por
q u e ,  señores ,  de todos los espectáculos repugnantes  no  
conozco otro más repugnante  que el de dos hom bres de 
honor  diciéndose injurias al frente de otros m uchos.

Señores,  se ha dicho de mí que  he pedido la palabra* 
¿sabéis por q u é ?  Cobro , luego existo. Si hay a lguno  que  
diga que  no he ganado lo que  soy, arrojo mis despachos 
y me voy á mi casa.

Yo no soy, señores ,  enemigo de la im p re n ta ;  deseó 
que la ley actual cese y la nueva  se discuta. Se dice que  
no se discute porque el Gobierno no quiere ;  pero so b re  la 
voluntad del Gobierno están los reglamentos y  está el d e 
recho de los Diputados,  del cual  u san  tan  largamente.

El Gobierno qu iere  q u e  se acabe pron to  la discusión 
de los presupuestos , y .sin embargo  veis que no acaba; 
prueba de que no s iempre q u e  el Gobierno quiere  u n a  
cosa^ ia puede conseguir.

Se dice: los oradores de la mayoría  no se levantan: los 
oradores de la m ayoría  t ienen su  puesto en el banco de 
la comisión. ¿Qué han de hacer los Diputados de la m a -  
y o n a  cuando se trata de interpelaciones concre t-s  á las 
que toca contestar al Gobierno? Lo que agita al m u n d o  es 
la lucha en tre  los partidos medios y los radicales; y c u a n 
do las g randes cuestiones de doctrina  se d iscu ten  , no 
faltan aquí oradores de la mayoría q u e  se levanten. Mas 
entre  los partidos medios pocas g randes cuestiones de 
doctr ina se debaten.

Se dice: ¿qué hay detrás de la m ay o r ía?  Yo creo q ue  
la nación. No recibo noticias de n inguna  parte  en  q u e á  
la p iegun la  de ¿ q u é  deseáis que hagamos aq u í?  no  me 
respondan: continúenlos asi; aplacemos el peligro; el país 
quiere  la estabilidad d d  orden existente. Esta "es u n a  ver
d a d ,  que a u n  las oposiciones en el fondo de su corazón 
reconocen.

A medida que las acusaciones a esta situación se e x 
acerban, señores, se rie el país. ¿Cómo queréis  que el país 
tome en sério el decirle  q ue  la vida, la honra ,  la hacienda 
de los ciudadanos curren  riesgo? Se ha explotado el estado 
actual de Madrid, donde han  ocurrido  a lgunos c r ím enes.  
Aquí se ha tomado costumbre de hab la r  de política sobre 
las impresiones d é la  noche a n te r io r ,  y esa poi ática traída 
al Parlamento es un  gran mal. En Francia Ira sucedido 
ahora  una cosa horrible ,  un  c r im en  espan toso ;  y por eso, 
¿se ha dicho que allí no hay seguridad?

So dice que la situación está muerta. Haca tiem po q ue  
se está tratando de echar  t ierra  al cad áv er ,  y  todavía no 
se ha echado. Y véase la contradicc ión:  al m ism o  tiempo 
que se decia que estábam os m uer tos ,  se a seg u rab a  que 
íbamos á hacer nuevas elecciones. Con este’ motivo se 
habló de comedia electoral:  señores ,  cuando la oposición 
re ú n e  76 individuos, ¿ s e  puede decir que los partidos no 
tienen aquí rep resen tac ión?

Eí Sr. González Brabo decia que  Lord Glarendon no se 
opuso á la elección de Lord Russell. Si no estoy  mal e n 
terado, Lord Russell ha salido s iempre Diputado por la 
City con el apoyo de los jud íos :  no necesitaba el del G o 
bierno. El célebre Bright sale por Manchester hasta  con 
el apoyo del Gobierno; pero este no es u n  fenóm eno que  
no tenga imitación en E spaña:  también aquí  el Gobierno 
deja que  los amigos de los hom bres  m ás  no tab les  de los 
partidos traba jen  en  su  favor.

Dice el Sr. González Brabo que  los partidos conse rva
dores t ienen por ley p r incipal  p roporcionar el m o v im ien 
to á la resistencia g u a rdando  ju s ta  medida. Ese p lan  de  
política es el más vago q u e  yo conozco , y e x t r a ñ o  que  
los que tienen este plan digan que  nosotros n o  tenemos 
política. Dice el Sr. González Brabo que  el Sr. Ministro de 
la Gobernación es m u y  h á b i l : ¿hay habilidad d e l  Sr. Mi
nistro  de la Gobernación que se parezca á es ta  ?

El Sr. González Brabo cree que se jpuede h o y  pensa r  
de un  modo y m añana  modificar, según  las c i r c u n s t a n 
c ias ,  la opin ión;  y  decia (leyó parte del d iscurso  del señor 
González Brabo). Yo p regunto  si no es posible se r lo  todo 
con esta doctrina.

El Sr. González Brabo es u n  eminente  o ra d o r  popular;  
pero las c ircunstancias y sus opiniones le h a n  colocado 
en u n  partido doctr inario. Si S. S. ocupase el p u es to  del 
Sr. Rivero al frente de la d e m o c rac ia , ya v e r ia i s  lo que 
era un orador. Al Sr.  Rivero le sucede lo c o n tra r io :  es un  
orador de d e rec h o ; es por esencia u n  orador  d oc tr inar io .

¡La mayoría está m u e r t a ! ¿Qué podría yo d e c i r  de  las 
oposiciones? No hab la ré  de la que tengo detrás.  Decia el 
Sr. Martínez de la Rosa una cosa, q u e  re t ra ta b a  A la o p o 
sición d i s id e n t e :

T orm enta  de Mayo 
Parecen tus  celos,
Que anuncia  en los cielos 
Un iris  de paz.

_E s to  es, ni más ni m énos ,  la oposición disideDite: una 
r iña  de amor.

Voy á decir una  cosa más g rave  respecto de l a  oposi
ción moderada. Yo, en mi oficio de soldado, h e  se rv id o  al 
Gobierno moderado hasta el último momento: s i e m p re  en  
mi oficio he defendido al Gobierno establecido. La  oposi
ción moderada no puede ménos de es tar  d iv idida.  Aspi
ra r  al poder p redicando doctrinas res t r ic t ivas  es mal 
medio, y predicar o tras es prom eter  lo q u e  a u n  q u e r i e n 
do no se p u e le  cumplir .  La aparición de un  G obie rno  de 
oposición moderada seria  interpretada por el p a ís  como 
u n a  evolución en sentido restrictivo.  Se d i r á : a p l i c a re 
mos las doctrinas que  ahora  predicamos. ¡ Ah, señores! 
también se decia en 1843 q u e  Esparte ro  era m u y  r e s t r ic 
tivo: le derribó  u na  coalición: ¿qué  pensaron  lo s  p u e 
blos? Que habían  tr iunfado los moderados.

No se puede en un  momento dejar de r e p re s e n t a r  lo 
q ue  se ha rep resen tado  siempre: el partido m od erad o  r e 
presen tar ía ,  a u n q u e  no q u is ie ra ,  la política re t ró g rad a ,  
y no se puede hoy asp irar  al poder re t roced iendo  u n  solo 
paso.

Oigo decir que tampoco es posible estarse  q u ie to .  Se
ñores , es verdad :  hay  marasmo en  la m a y o r ía  y  en  las 
oposic iones; no puede se r  otra  cosa teniendo dielante un  
g ra n d e ,  un  terr ible  adversar io ,  el partido deiaiocrático. 
Ese partido es la encarnac ión en  la ciencia social de  la 
idea panteista. El m u n d o  está presenciando la l u c h a  e n tre  
la filosofía panteista y la filosofía liberal c r is t ian a .  A nte  
esa lucha ,  ¿ q u é  son las discusiones de p e q u e ñ a s  leyes? 
La idea democrática presenta  so lu c io n e s , y  la igente cree 
en co n t ra r  en ella la felicidad. Pero detrás  de esa g ra n  u n i 
dad panteista de la democracia h ay  u n a  v e rd a d e ra  t ira
nía. Yo no tengo miedo del tr iunfo  de las ideas d e m o c rá 
ticas den tro  de diez años: yo temo el t r iu n fa  de esas 
ideas por  sorpresa pasado m añana .  Con el tiemp*o se alle
garán  elementos in superab les  de resistencia; p e r o  v in ie n 
do m añ a n a  la democracia , se p roduc irán  p ro fu n d o s  t ras 
tornos.

Para alejar ese pe lig ro ,  yo digo: partidos m ed io s ,  v e 
nid y agrupaos á formar el antiguo cuneum  de los  iberos: 
no pregunté is  qu ién  va delante: no im por ta :  lo  q u e  im 
porta es que  la ta langeesté  unida  y tenga fuerza  p a r a  r e 
sistir  el torrente q ue  viene.

Se suspendió esta discusión.

* Presupuesto de ingresos.

C ontinuando este d eb ate , dijo
Ej ^r: RODRIGUEZ b a a i u o n d e  : Ante i o d o ,  seño

re s ,  felicito al Sr. Saavedra Meneses, mi amigo y  paisano, 
por el notable discurso que  ha p ronunc iado  , a u n q u e  no 
esté m u y  conforme con alguna de sus apreciaciones.

Voy á t ra ta r  del p resupuesto  de ingresos b a jo  el p u n -



to de vista del impuesto directo ó contribución de inm ue
bles. Deseaba que llegase esta ocasión , pues ante el país 
que tengo la honra de representar había contraido un 
compromiso moral que voy á cumplir hoy. Espero que el 
Congreso oirá mis palabras con benevo len cia : no hablo  
en  nombre de ningún partido: hablo en nombre de los 
intereses de todos los partidos y de todas las fracciones.

En la legislatura pasada he  tratado de las diferencias 
en tre  el impuesto directo  y el indirecto.  E n to n ces ,  re s 
pe tando  como siempre la legalidad exis tente  , he prefe
rido el impuesto indirecto , y  he  rechazado el d irecto por 
carecer de estadística , y  por consiguiente de base  justa.

Desde el planteamiento del sistema tributario se ha 
notado la falta de estadística, y  esto ha dado lugar á 
grandes agravios y desigualdades en la distribución del 
impuesto. Cuando una parcialidad ha dominado, gene
ralmente sus agentes se han aprovechado de su poder 
para echar los mayores gravámenes sobre sos contrarios, 
por esa generosidad que hay aquí con el vencido cuando 
media la ponzoñosa política.

Gran servicio, en el te r reno  eco n ó m ico , prestó el 
digno Presidente  de esta C ám ara ,  cuando en 1845 plan
teó el sistema tr ibu tar io ;  pero creo q ue  habria sido p re 
ferible a g u ard a r  á tener datos m ás  exactos para estable
cer  la contr ibución directa; y la p rueba  es que  S. S . , que 
desde luego quería  im poner  300 millones, se con ten 
tó con 250. Desde entónces todo h an  sido quejas en los 
pueblos; y lo mismo q u e  ha sucedido en España respecto 
de la contr ibución directa, ha sucedido también en otros 
países. En Inglaterra  el income ta x  fue m u y  resist ido, y 
Sir Roberto  P e e l , cuando le defendió en 1842 para sup l i r  
con él el déficit de dos millones q u e  habia  en el Tesoro 
de  aquella  nación por efecto de la* supresión  de la c o n 
tr ibución  sobre casas , reconoció al propio tiempo la n e 
cesidad de una  exacta e s tad íst ica , y  de que  fuese fijo é 
inalterable el cupo y el capital imponible para  no ago
b ia r  la agricultura.

En F rancia  el propietario no  paga más que el 8 por 100, 
y  con los recargos el 10: ¿ por q u e ?  Porque los g randes 
financieros han  ido á buscar  el medio de c u b r ir  los gas
tos públicos en las con tr ibuciones indirectas en ese país. 
Y la p ru e b a  de lo que acabo de manifestar es que el 
d is t inguido Mr. Thiers  , que ha defendido el impuesto 
indirecto contra el partido d e m o c rá t ico , lo defendía del 
m odo q ue  voy á le^r, El impuesto ind irec to ,  dice,  es el 
impuesto de los países de adelantada civilización, mién- 
t ras  el impuesto directo es el de los países bárbaros.  En 
u n a  p a lab ra ,  país pobre  , país esclavo é impuesto d i r e c -  
to ,  poblándolo ó triplicándolo para  recursos ex trao rd in a 
r i o s ,  son hechos q u e  m archan  siempre unidos.  País rico, 
país l ib re  é impuesto indirecto, con el crédito por recurso  
e x t r a o r d in a r io , son tam bién hechos q u e  m archan  tan 
unidos como los precedentes.

Este es un  hom bre  m uy p r á c t i c o : yo no me vengo 
aqu í  con teorías vanas y que pu d ie ran  salir  fallidas al 
practicarse.

Ese género  de consideraciones me lleva á considerar  
a lgunas  provincias ,  qu e  por ser esencialmente vinícolas 
es tán  sufriendo hace nueve  años una situación e sp a n ta 
ble,  sin  q ue  las haya consolado el Gobierno más que  con 
palabras.  Allí el impuesto directo es insostenible, y yo no 
sé hasta q u é  pun to  puede haber  dicho el Sr. Ministro de 
Hacienda que habia que  aum en tar  ese  impuesto. Yo le r e 
co rdaré  á S. S. sobre este punto las palabras q u e  con te s 
tó el Santo Rey D. F e rn an d o  III, según la crónica dice que 
contestó á los que  le p roponián  que  aum en tara  la clase 
de impuestos de entónces ,  cuando iba á emprendes la 
conquista  d s  Sevilla: N o n  m vlo  digades; é sed ciertos que 
mayor miedo he yo de las maldiciones de las viejas de mis  
reinos que de cuantos moros hay aquende é allende de la 
m a r . Tema, pues, el Sr. Ministro más que todo, como el 
Santo Rey decía, las maldiciones d é lo s  contr ibuyente*.

Pero para poder apreciar  bien esta cuestión,, re la t iv a 
mente á las provincias de Galicia, y especialmente á la de 
O re n se ,  es m euester  que yo haga una  historia ue lo que 
ha pasado en ellas. Hace un  año, con motivo de ocuparm e 
yo de esta c u e s t ió n , me contestaba el Sr. Ministro de Ha- 
cienda que  para los casos de desgracias en las provincias 
habia un fondo supletorio, y que se liaría i a condonación 
cuando  se p robara  el hecho do haberse  que  lado sin cose
chas en la provincia de Orense. Yo semí un a gran sa t is 
facción al oir decir esto ai Sr; Ministro, y le di i as gracias: 
poco tiempo después,  y asociado °oi¡ mi- amigos ios Mar
queses de San Carlos y de Moulevírgon, rogue  al Sr. Mi
nistro que  diera una Real orden suspendiendo  ei pairo del 
segundo t r im estre  de la contribución : esa Real óni.-m . o 
dió, y todo ei país ia recibió con un  vv oí placer, pero 
¿cuál no  seria ,  señores ,  la sorpresa  da todos cuando s-.- 
vio que esa Real o rden  habia sido derogada un  mes ii - ; 
p u e s ,  y se exigían ías contribuciones sin que hirviera de 
escudo ia Real orden  de que antes me he o c u p a d o , d á n 
dose el espectáculo inaudito de q ue  ia orden derogatoria  
ni siquiera se publicó en el Boletín oficial do ¡a provincia?

A pesar de hallarme enfermo á la sazón, me dirigí por 
medio de una carta al Sr. Director de C o n t r ib u c io n es , el 
cual  tuvo la bondad de contestarme, y al poco t iempo se 
m andó  á aquellas  provincias un comisionado por la D i
rección general de Agricultura para que estudiara el e s 
tado en que se hallaban: vino este, y presentó su mío -  
me; y voy á leer al Congreso una pequeña parle  de 1 > 
que  decia e! mismo delegado del Gobierno.

«Separando en  este momento  ia cuestión económica 
de la puram en te  científica, á pesar de ios naturales a.ms 
que  la u n e n ,  haré respecto de esta ú l t im a, y c o n cre tán 
dome á  los extremos que  esa Jun ta  provincial  do Agri
cu ltu ra  desea, aquellas observaciones que me sugiera mi 
corto  entender,  no sin llamar an tes  la atención de V. 8. 
sobre  el cortísimo tiempo q u e  se me ha concedido para 
practicar  investigaciones de esta clase, ue tanta t ra s ce n 
dencia para Jos pueblos, y de tan p ronunc iada  utilidad 
p a ra  el mismo Gobierno de S. M ., cuyos filantrópicos 
sentimientos no pueden  permitirle  ver con indiferencia 
la infausta  sue r te  de sus  adm in is trados ,  sumidos ya en  
su  m ayor  parte ,  por tan terr ible azote, en la más espan- 
sa miseria ,  s in  con ta r  los que  m urieron  ya de hambre ,  
los q u e  emigraron á remotos países en busca de trabajo, 
y  los m uchísimos que e r ran tes  acá y allá imploran por 
d o q u ie r a  la caridad pública, no  sin llevar en sus a n d r a 
josos vestidos el más ostensib le  signo de sus necesidades, 
y  tam b ién  esculpido en sus dem acrados  y macilentos 
ros tros  el sello de los más profundos padecimientos, y 
hasta la sentencia de una m uerte  cercana.

Pero apartemos la vista de esta cuadro tan desconso
lador, que por más tr is te ,  no por ello es ménos c ierto ,  y 
fijémonos en el objeto de esta contestación.»

Esto ,  señores ,  dice u n  comisionado ilustrado de este 
Gobierno; y por d u ro  que me sea ,  yo tengo que  confe
sar que es ía pura  verdad .  Pero hay m ás :  no há mucho 
se ha dirigido al Congreso una exposición, que contiene

un  proyecto de ley de un  Juez i lus trad ísim o,  para  r e m e 
d iar  ciertos abusos en  los foros gallegos y cobro de la 
re n ta ,  y en ella se hace también mención de esa atroz 
miseria  q u e  asóla aquellas provincias. No soy y o ,  pues, 
el q u e  manifiesta  e s t o : son ios m ismos comisionados del 
Gobierno; y no se piense qu e  lo hago yo ahora por c ap 
ta rm e  simpatías en mi pa ís ,  porque todo el m undo sabe 
que he venido contra mi voluntad á este Congreso. No 
insisto en  esta cues t ión ,  porque es personal mia ,  y por 
consiguiente enojosa, para  que ocupe convelía la a tención 
de los Sres. Diputados.

Se dice con frecuencia que  ya se han  hecho á Orense 
todas las rebajas posibles en punto al vino: esto,  seño
res  , es un sofisma de la A d m in is t ra c ió n : es verdad que  
se ha hecho u n a  rebaja en el v ino ;  pero es ilusoria, 
porque habiéndose nom brado  un  comisionado para que 
formara  una  cartil la de r iqueza imponible á su capricho, 
este la ha presentado, y  el Gobierno la ha tomado para ha 
cer frente á toda clase de rec lam ac iones , q ue  h an  sido 
m u c h a s , porque  los Ayuntamientos no se han conforma
do nunca  con el reconocimiento de esa riqueza imponible.

La prueba de lo q u e  ha  crecido el capital imponible 
en esa provincia  está en el cuadro  q u e  yo he  formado, 
y del cual resu lta  que en 1849 se le suponía  por la A d
ministración un capital de 32.477.711 rs . ,  y en 1861, que 
es hasta donde alcanza, asciende ya á 47.620.510 rs. 
Este cuadro ,  que en él se expresan con todos los detalles 
las alteraciones que el capital y la contribución han  sufrido 
d u ra n te  estos 13 años en el Ayuntamiento  de Rivadivia,  
le pongo á disposición de los Sres. D iputados ,  y ruego  á 
la mesa se sirva hacerle  insertar  en  el Diario ele las Se
siones.

También podía leer una exposición de uno de los 
Ayuntamientos ,  en la que se queja del repart im iento  de 
la contr ibución,  y no lo hago por no molestar á todos los 
Sres. Diputados que  me escuchan (Risas); por el número con
siderable que hay en el salón.

Pero conduce á mi propósito hacer a lgunas observa
ciones sobre la indiferencia con que  el Gobierno mira á 
ese país, sin hacer nada para que salga de esa horr ib le  
situación. El Gobierno no hace allí caminos vecinales, no 
concluye los empezados, no lleva tropas para que hagan 
grandes consum os , ni ha tratado ni trata de hacer nada. 
¿Pór q u é  no intenta el establecimiento de la colonización 
agrícola. En Galicia hay  1.300 leguas cuadradas ,  y solo 
se cultiva la sexta parte. ¿Por qué, pues,  no t ra ta  de se
gu ir  el ejemplo que nos dió Cárlos III fundando la C a ro 
lina, la Carlota y algunos otros pueblos? Con esto se ev i
taría en mucha par te  el pauperismo y la emigración que 
ho y  se nota en aquellos países.

En Holanda, señores ,  se ha tratado de hacer esto m is
m o ,  y de todos modos esta es u na  cuestión seria  que  de
be ocupar la atención del Gobierno. Yo no pienso volver á 
ocuparm e  de ella, porque ya estoy cansado de hacerlo una 
y otr a legislatura ; pero creo que el Gobierno, por su p ro 
pio in terés  y el del Estado, debe fijar su vista en ella 
para evitar que siga esa provincia sufriendo los males de 
que hoy  es víctima.

Quisiera resumir ,  señores ;  pero me hallo l i t igado,  y 
creo que también lo están ios Sres. Diputados:  me c o n 
c retaré ,  pues ,  á decir ,  como un publ icista e s p a ñ o l , h o m 
bre  muy de orden y muy amant e  del progreso pacífico, 
que  cuando una necesidad justa no se satisface pronto,  
después de haberse  manifestado en la prensa , en la t r i 
buna  y en todas par tes ,  su.de conver t i rse  mochas  veces 
en exigencia revolucionaria.

líe dicho.
El Sr. LEO N Y M E D I N A :  Habia vo supuesto ayer  

al contestar  al Sr. Torreja , que  hoy el Sr. Ba a monde se 
extendería más  sobre el presupuesto de ingresos;  pero 
confieso me he equivocado,  pues S. S. no lo ha hecho así; 
pero ha tratado de encont rar ,  sin embargo,  en la Admi 
nist ración algunas contradicciones que  afor tunadamente  
no existen.

Por lo que  dijo S. S el año pasado yo creí;.! sincera 
mente  que el Sr. Ba a monde era partidario del sistema do 
cont r ibución misto : hoy se declaro campeón acérr imo de 
iu contr ibución indirecta. Yo no rúmbalo a 8. S. por meo, 
pues so t ratable  u n  sistema q ue  está en la apreciación ai 
es conveniente.  E-> verdad quo la contribución indirecta 
se paga con ménos  r epugnancia  y más ios m.-ahemam  ̂
por ei c o n t r i b u y e n t e : os verd m qu e  ti ce v g u n a s  uíia.s 
ventajas ; pero hay a lgunas  provincias en Esu.uia que  no 
pueden aceptar  roa sola contr ibución . y en las que e* 
preciso con-erv..;!* el uolu d sistema,  qu ‘ es a r v U b l e  en 
lo* que  ; o existen estas circunstancias.

Por:- S. S. m eqnivo,\¡ ai .suponer quo na ■.« <6 año 12 
dominó ¡a couíríbiKfion indirecta.  Pues q u é ,  ¿no se acuer
da 8. S. del diezmo . qo * or.¿ una con?; ibuei m directa
quo a oni.i gravan  Jo san te-rn bienio»»! r* ó 1 i prnoi niad
desde ei siglo X ,  y que producá ; 500 mi io;nw de rea lo* 
anuales?

Pues a tu t iene S. S. cómo se om-ib.. una eoníi ibueiou 
d i r ec ta . y bien grande  , mucho antes del año 1812. Pee,- 
vamos á ver* como se crearon las contr ibuciouvs directas 
civiles.

Por deC;et-o de las Gurí-es de i'-) de íuiuo do 18G 
nombró una comirion para que  form ü .-y un ( ¿o >. .  { ¡ da
contr ibuciones di realm ; V ? sin [moyo.do se • m-níó en
efecto,  proponiendo que so impusieran 430 mi liona  ̂ *•;- 
ü. o i,i a V :a propi*. ¡iad Uróa na , lo Cu-U Cipo »';»! iu, «’ ;• 
maiuio mi cuenta  c m e o o s - •.- ..• as -le entonce :, I : g 
masa ue n q u e z ; amo cazad : , ¡a . do ios snodcos o .■ 
comercio,  lo re. lu;fid-)*dei producto y el poro mevi¡alendo 
de la propiedad , ai doblo de lo q ue  hoy se paga.

 ̂ Pero tocias las observaciones de i Sm Baa.monde no eran 
más que  ei preámbulo  del di scurso en que  8. 8. ce i mp o 
ne todos ios año* la obligación de mani festar  e! estad*?en 
que  se baila la pro vi mu a de Or e ns e ; y a un q ue  no fue-o 
«absolutamente preciso para esíe ob j et o . S. S. ha embaza
do por decir (fue no» hay estadística. En este punto yo he 
p r ob a d o , s i empre quo me he ocupad;) de é l , ‘una ve i dad 
incontestable q ue  someto á la apreciación do! Congreso,  y 
es que los pueblos t ienen reconocida es p o n ‘ á rio a me n te 
una riqueza de 2.856 mil lones;  y si á.esto se dice quo la 
verdad lv-gal no es siempre la verdea verdad , yo di ré á 
S. S. q ue  sí es lo lo fuéramos á buscar  por (oJch !cs m e 
dios posibles,  siquiera fueran algo violentos y costosos, 
encont rar í amos  más r iqueza;  porque si hay algo de in 
exacti tud,  es por las ocultaciones q ¡e hacen los pueblos.  
Basta una sola indicación para convencerse de esto.

La contr ibución terri torial  de las 45 provincias  se tierra - 
ma ent re  5.689.459 cont r ibuyentes ,  y añadiendo 471.859 
q ue  hay por subsidio,  forman un total de coutr ibu ventos 
de 6 .1 • 1.318. Los 70 malones  quo se rocau :an por s u b s i 
dio,  capitalizados al 10 por IÓ >, impor tan 709 millones,  
que con ios 2.778.484.922 is. l íquidos de riqueza imponi  
b l e ,  hacen 3.478.484.922; y esta cifra , repartida entre ei 
n ú m e r o  que he expresado do cont r i buyent es ,  hace que

á cada uno correspondan 561 rs. 64 cénts. anuales ,  ó lo 
que  es lo mismo, á un real  54 cénts. diarios por cada con
tr ibuyen te ;  y como cada uno  de estos supone un á  fami
lia con cuatro indiv iduos,  resultan 38 cénts. al dia por 
cada uno.

Yo le pregunto  á S. S . : ¿ v iv e  algún español con 38 
céntimos al dia? No; pues entónces la riqueza im ponib le  
tiene q u e  ser  mucho m ayor ,  y por consiguiente no p ue
de ménos de haber  g randes ocultaciones.

Vamos ahora á la provincia de Orense ,  puesto que de 
ella qu iere  S. S. que  tratemos. En 1856 la Adm inistración 
de esta provincia formó su  amillaram iento ,  y la riqueza 
imponible  importaba 44.463.676 rs. vn. E n  1857 se hizo 
u n a  rectificación, y resultó  que la riqueza imponible  era 
de 45.184.640 rs. Cuando se hizo este resum en ,  co n fe 
sión explícita de los pueblos ,  tenia la provincia 6*23.561 
fanegas de t ie rra  en tre  aprovechable  é inúti l;  es decir,  
129 leguas cuadradas. En el ú ltimo Anuario  ap arece  la 
provincia con una superficie de 228 leguas cuadradas: r e 
su l ta  , pues, que  tiene una ocultación de 99 leguas c u a - ,  
d r a d a s ,  ó 477.427 fanegas; es decir ,  un  43 por 100 de lo 
que arroja su  terreno  topográfico, y  las fanegas de tierra  
que  presentó cuando se hizo su amillaramiento.  En el 
año de 1861 ya ha reconocido espontáneamente una r i 
queza imponible de 47.620.510 r s . , y por consiguiente re 
sulta q u e ,  aun cuando la riqueza no fuese más que lo 
declarada , siendo el cupo de la contr ibución 6.617.217 rs., 
no resulta  gravada más que con un 13, 89 por 100. Deja 
á la consideración del Congreso las deducción s que estos 
datos ofrecen, y d  aprec iar  deb idam ente  las observacio
n e s  que aquí se han presentado.

E sta  es la verdad legal, y la p rueba  de que  estos son 
hechos incontestables es la facilidad con que  se ha  v e r i 
ficado la recaudación, que no ha habido reclam aciones 
de a g ra v io s , y que no debe ser tan gravoso el im puesto  
cuando  la Adminis tración no ha tenido necesidad d e m a n 
dar  en siete años más que 11 comisionados de apremio.

No con tanta extensión como el año pasado, ha  toca
do S. S. el estado del viñedo en la provincia;  pero al h a 
cer sus observaciones, no debe olvidar S. S. que según el 
Anuario, debe tener esta provincia , 1.100.938 fanegas de 
tierra,  correspondientes á las 228 leguas cuadradas ,  y so
lo el 2 por 100 de estas se destinan al v iñedo, ó sean 
30.813: no parece, pues, que sea tan grande el mal que 
ha podido ocasionar á la provincia el oidium. Pero a d e 
más, ¿es culpa del Gobierno ni de ia comisión que  ios 
expedientes promovidos en la provincia no h a y an  veni 
do b ien instruidos? Ei Consejo de Estado ha examinado 
los expedientes, y ha dicho que  no se debía abonar á la 
provincia lo que  pedia: ¿qué  extraño es, pues, que el s e 
ñor Ministro se conformara con el dictamen de u n  Cuer
po tan autorizado?

Voy á concluir,  señores ,  con una observación para 
demostrar la verdad que decia el Sr. Baamonde al en ca 
recer  la dificultad de fe rm ar  los amillaramientos en Ga
licia. Hoy hay pueblos en que u n  c o n tr ibuyen te  tiene 225 
fincas, cuyo total de r iqueza imponible es de 631 rs. Al 
tipo de 14 por 100, el cupo de la contr ibución es de 88 
reales 34 cénts. Para ob tener  esta contribución ha h a b i 
do que formar ai contr ibuyente  una hoja de amillara 
miento que tiene 10 p l iegos , y en la que hay algunas fin
cas cuyo producto líquido son 12 céntimos de real. El 
Congreso apreciará los inconvenientes que la Adm inis tra 
ción encontrará  para el exam en parcelario.

En cuanto á la cumpa? ación que  S. S. ha  hecho con 
Franc ia ,  no puedo ménos de d e c id e  no es exacta: com 
parada la superficie de ese p u s  y la del nuest ro  con ia 
contribución que se cobra en uno y o tro ,  resulta  que 
cada fanega du tierra en Francia paga 9 rs. 15 cénts., y en 
España 3,80. Vea S. S. eu qué  país será m ayor  el tipo de 
la contribución. No digo más.

El Sr. D A A M O N B x l : Sres. Diputados, hubo  u n  m o 
mento que yo ere i que el Sr. León y Medina no me c o n -  
tes tana en sé rio. 5. 5. es andaluz,  y yo creí quo S. S. no 
tomaba en sério mis observac iones; y como S. S. ya ha 
sal ido de la Dirección do •'Contribuciones, no ha tenido sin 
duda en lo que vale la materia de lo que yo me he ocupado.

Que yo el año pasado acoplaba «i sistema do contri-  
buc.on misto, y eMe año no quiero  im s  que la indirecta. 
No íué eso: yo he dicho que aceptaba la legalidad exis ten
te; pero que  no quería  aumentos, sino una cuota fija en  la 
eonínbuvdon d irecta ,  porque de otro m ol o el propietario  
está ó merced del Gobierno y sus agentes.

Internándose 3. S. en ei cuerpo  de mi discurso, hacia 
una apreeÍHcion historie s , en ia cual creo que  no está 
ex :ck>. En tiempo do Cárlos IU fué cuando so hicieron en 
España los primeros en-aves do contribución directa , y 
poi c ie n o  que fueron m uy mal recibidos: desde cotonees 
no volvió á t ratarse  de e*io hasta 1512. Pero S. S. dice que 
había cí diezmo, ¿qu ién  h \ hablado aquí del diezmo? Eso 
se p,tgaba en especie , y no podia considerarse como un 
impuesto directo civil:  conste,  pues,  que  la contribución 
do-oída ha venido aquí con la C o a  de Borboo , que  fué ía 
primara  que  la m i codujo.

Vo’vió á cí tai nos el Sr. L mn y Medina que  l n b :a una 
"iqu z- i. a ron i ble de 2.800 millones de reales. ¿Me quie
re A. S, Je c T  dó .de tome íes pruebas de esto? (El Sr.  L e ó n  
y Medina : En los archivos de la Dirección , suscritos por 
los Ayuntamienf es y visados por los Gobernadores de las 
o -p ••olivas p re v em o s  ¡

 ̂ Vo raso - to L o.-i.ó m dní Sr. (.con y 51 ed n>; o ro su 
a- ñu i r -i\i > t-.o !¡i fV .nCM hizo un ti* th qn a iálogo al 
que aqei se h; h -cho ,  quo lo d ó 9.900 miñones de fí :n - 
eos,^y  luego i esuUó que esa cantidad no era exacta. Pues 
¿ q u é  más quisiéram os si el Gobierno pudiera con tanta 
facilidad averiguar  la riqueza imponible de! pa ís?  Dice 
S. S. que esta es la riqueza confesada por los A y u n t a 
mientos : yo creo que n o ,  porque tengo a lgunos d o c u 
mentos en que  ios Ayuntamientos de algunos pueblos m a
nifiestan la lucha que han tenido con la Administración 
de la provincia respecto á riqueza imponible.

En cuanto  á ía riqueza imponible de la provincia do 
Orense, S. S. padece una equivocación: hoy no hay allí 
riqueza im p o n ib le , porque las tierras no s i rv ea  más q u e  
para plantar \udes en los d is t r i to ' vinícolas , y por co n 
siguiente  el capital sobre que  se fija la c m t r ib u c io n  es 
un capital ilusorio y fijado al capricho. Es verdad q ue  
ahí hay, corno dice el Sr. León y Medina, 228 leguas c u a 
dradas; pero ¿acaso  se cultivan todas e lias?

Y ¿qué ha contestado S. S. respecto á los expedientes 
que  se m andaron  formar , y á  la suspensión del pago 
del segundo trimestre de la contribución? Nada,  porque  
á esto nada podia contestarse. Y no me diga S. S. q ue  se 
hizo porque se creyeron  incluidos los recargos m unic i-  
pd.es y provinciales , porque estos bien se sabe que no 
puede perdonarlos el Gobierno. Este proceder no lo c a 
lifico , porque lo baria  de una m anera  m uy  dura.

Insisto, pues,  señores ,  en lo que dije el año pasado, 
en que debe fo m n rse  una Junta  que fije de un modo per

m anente  la riqueza im p o n ib le , pues de o tro modo po
d rá n  surg ir  a lgunos sucesos desag radab le s , q ue  nunca  
tienen d isculpa,  pero á los que  muchas veces sé da ¿no- 
tivo.

El Sr. L EO N  Y IUEDXNül. 'Los expedientes q u e  S. S. 
pide , así como los datos que he citado , están  á su d is 
posición detallados y p a rce le s  en  las oficinas de Hacien
da de la provincia , y su resum en  en la Dirección g e n e 
ral : acuda á ellos, y se convencerá  de par te  de q u ién  es
tá la razón.

En cuanto  á q u e  no se ha  razonado la denegación 
que  se hizo en  los expedientes de c o n d o n a c ió n , S. S. pa
dece notable error.  Eu 3 de Febrero  último sé ha e m i t i 
do u n  informe extenso y razonado por  la Dirección del 
ra m o ,  y S. S. puede verlo cuando guste. Po r  lo dem ás 
que  respecto á esta parte  dijo S. S , yo dejo la contesta 
ción al Sr. Ministro de H ac ien d a , que  no podrá darla  hoy  
á S. S . , porque desgraciadamente se halla enfermo y en 
cama.

En  cuanto á la oscuridad q ue  nota S. S. en las c ircu 
lares de la Dirección yo no la encuen tro :  tanto las d i c 
tadas d u ran te  el tiempo q u e  he tenido la honra  de h a 
llarme al f rente  de ese ramo , como las anteriores dictadas 
por mis dignos antecesores,  están  perfectamente  de acu e r
do con el espíritu  y letra del decreto-lev de 1845, q ue  
tanto ha a labado S. S. con ju s t ic ia ,  como rae complazco 
en reconocerlo.

El S r  S A A M O N D E :  S. S. ha confundido los e x p e 
dientes de 1857 y los del año pasado : yo me referia  á es
tos últimos, y respecto de ellos no he encontrado  en  la 
Dirección los resúmenes que S. S. indica , ni tampoco he 
podido ver esa orden de Febrero  ú l t i m o , en la cual se 
dan las razones que  se tuvieron para  no condonar  la 
sexta parte  de la contribución á la provincia  de Orense.

S. S. ha defendido á sus antecesores en la Dirección, 
como era natural  que lo h ic ie ra ;  pero yo no me referia  
á las últimas c irculares ,  sino á las de los años 47 y 48, 
en las q ue  repito hay una g ran  oscuridad. Siento la indis
posición del Sr. Ministro, por cuya razón no contestó á 
otros particulares de que se hizo cargo S. S., porque  acaso 
se hub ie ra  visto con más claridad dé pa r te  de q u ién  fcs- 
taba la razón.

El Sr. Marqués de P R E M I O - R E A L  : Pensaba, seño
re s ,  al ocuparme de la totalidad dé! presupuesto,  ab raza r  
una porción de capítulos; pero habiéndome precedido los 
Sres. Torroja y Baamónde, tehd ré  que su p r im ir  algunos 
de estos , concretándome al ramo de estancadas.

Todos los dias, señores, oimos a taques á este Gabinete 
por la inacción en el o rden  político; pues no es m enor 
esta en el orden económico, y esto p rueba  b ien  que el 
Ministerio está m uerto ,  que  solo vive para  conse rvar  el 
poder. Apénas ha habido un Ministerio que, aun  h a b ie n 
do estado ménos tiempo al frente  de la nación, no  haya 
presentado alguna reforma importante: solo este es el que  
en n in g ú n  orden de cosas hace nada.

Empezaré, pues, por indicar q u e  no son las ideas li
berales económicas patr im onio  de los partidos radicales, 
como lo prueba bien la Inglaterra.

El estanco , señores , produce graves inconvenientes ,  
empezando por impedir el ejercicio de una porción de i n 
dustrias; grava á ios consumidores con una crecida con
tribución ; hace que  el Gobierno dé el ejemplo de u n  
usura r io  comercio, y por ú l t im o ,  aumenta el n ú m ero  
de empleados fomentando la empleomanía. Pero sí el es
tanco en  general es tan m alo ,  aplicado á la sal es inicuo; 
impide el consumo de un  artículo tan necesario; dificulta 
el desarrollo de una riqueza tan  a b u n d an te  en nuestro  p t ís ,  
y mata por completo las industrias de salazón y pesca en 
una nación que, como la nuestra ,  tiene tantas leguas de 
costa,  y podría explotarse bien esa industr ia ;  y en l u 
gar de eso no podemos rivalizar con Holanda, que  trae 
aqu í  sus salazones después de ir á países lejanos por la 
sal, y las d an  á un  precio m ucho menor que nuestros 
fomentadores.

Bien prueban es to ,  no solo el abandono de las p e s 
quer ías  de Málaga y La isla C isiina , s ino  el informe q u e  
sobre este punto  daba el Capitán general de la Armada, 
Conde de Venadito , que dice a s í : ( S. leyó.)

Ruffun, que tan de acuerdo estaba con las ideas de . 
Quernay, decia del estanco que e n  más temible  para  la 
agr icu ltu ra  que los granizos y las heladas. Yo os diré,  
pues, como u n  célebre Lord en ei Parlamento inglés h a 
blando de este asunto: ¿á qué aguar dáis; por qué  no e s ta 
blecéis esa reforma ; no teineis que  los pueblos , ha r tos  
va de ios vejámenes que les estáis imponiendo, se levan
ten terr ib les contra  vosotros,  os arranquen  de esos esca
ños y os entreguen á sus iras?

Pero el Gobierno no teme que em  suceda por c u e s 
tiones económicas,  porque no lo teme por cuestiones po
líticas: ha dado tregua á los partidos revolucionarios, y 
les deja organizarse o a  una impasibilidad que  no pa re 
ce sino que queréis  dejarlo ; fuertes á vuestra  caida , y 
por eso permanecéis impasibles ante  la actitud q u e  to 
man imponente y amenazadora.

Señores,  desde la edad media se conoce en Francia el 
estanco de la sal: eu  España es tam bién  m u y  an tiguo ,  
y data desde Alfonso el Sabio; pero constantem ente ,  y 
desde LiS Cortes de Medina hasta nuestros días, han v e 
nido los pueblos reclamando contra  él y pidiendo su  
abolición: parece,  pu es ,  mentira q u e  se haya c o n s e iv a 
tio por esp íC¡o de tanto tiempo, y que  en a lgunos países 
como en el nuestro no >e haya abolido to 9.v í a ; y e.-to se 
h ice nui :h > más ex traño  sí se considera que con la a b o 
lición det impuesto se quintuplicó  en Inglaterra  el con - 
sumo do lo sal, siendo también notable que  la industr ia  
salera haya consumido eu aquel país, e n 'v e z  de 501 t o 
neladas que se c o n su m ía , 113.000 toneladas después de 
establecido el libre tráfico.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. Diputado,* V. S. podrá 
continuar m añana , porque habiendo pasado las horas de 
reglamento se suspende la discusión.

Se leye ron ,  y pasaron á la comisión,  v a r ia s  peti
ciones.

Ei Sr. P R E S I D E N T E : Orden dei día para  mañana:  
peticiones y los asuntos pendientes.

Se levanta ia sesión.
Eran las seis y media.

P A R T E  N O  O F I C I A L .  

EXTERIOR.

Noticias de Méjico, expedidas de la Habana el 22 
de Febrero, indican que los Jefes aliados habian acor
dado en un Consejo de guerra esperar la llegada del

General francés Lorencez para dirigirse á la capital 
de aquel Estado. Las tropas continuaban ocupando 
saludables campamentos á 8 y 40 kilómetros de la 
mar.

El Geqeral Lorencez, que salió el 28 de Enero, y 
ios primeros refuerzos enviados de Francia el. 25 dej 
mismo mes, llegarían del 4.° al 5 del presente mes 
Jo más tarde, á Yeracruz.

Algunos periódicos alemanes habian anunciado 
que Baviera y W urtemberg, por medio de sus Re
presentantes en Berlín, se oponían, como miembros 
del Zollverein, al tratado de comercio franco-prusia^ 
no, cuyas negociaciones se hallaban á punto de ter
minarse; pero una correspondencia dirigida de Franc
fort el 15 de este mes á la Agencia Havas asegura 
que los delegados de los dos referidos Estados en Ja 
Dieta no tenían conocimiento alguno de semejante 
n r e te n s io n .

La permanencia del Emperador de Austria en 
Venecia será de corta duración. El objeto de ese 
viaje es el de acompañar á Yiena á la Emperatriz 
cuya salud parece haberse restablecido completa^ 
mente.

Con el Emperador Francisco José están en Yene- 
cia varios Archiduques austríacos, el Duque de Mó- 
dena, el Conde y la Condesa de Chambord, y el Prín
cipe Alejandro de Hesse con su esposa.

I N T E R I O R .

M ADR ID.— Un periódico dice lo siguiente:
«Ha regresado á esta corte  el Excmo. Sr. Cardenal 

Arzobispo íie Toledo, que  ha estado en la capital de la 
diócesis más de cuatro meses. Su venida no e s ,  s in  e m 
bargo, por m uchos dias, pues solo tiene por objeto cele
b ra r  la consagración de los limos. Sres. Arzobispos de 
Manila y Cuba, y ?Ta dé l  Ilmd;^ W .  (Msf)o aux il iar  de 
§. Brama., que  se verificarán rpuy pron to  en  esta corte. 
S. Emma. volverá luego á T o ledo , si su  sa lud no se lo 
impide, para celebrar de pontifical en ías funciones de 
Semana Santa.»

 * La comisión nom brada por la Sociedad Económica
para dar su dictamen sobre  la conveniencia de la refor
ma de la ley de inquilinatos se compone  de los señores 
Excmo. Sr.  D. Ju a n  González Á cevedo , Presiden te ;  I iu s -  
t rís imo Sr. D. Antonio Cavanifies,  D. Félix Sam per,  Don 
Tomás de M iguel , D. Pablo A b e jó n , D. Pedro Ojler y Cá
novas, D. Juan  Manuel Manzanéelo, D. José Rom>n Leal, 
D. Joaqu ín  María Sanromá y  D. Rafa él Se rrano  García 
Secretario .

  El célebre pianista Perelli dará  u n  g ra n  concierto
vocal é in s t rum en ta l  el martes  25 del c o rr ien te  , á las 
dos y media de la t a r d e , en el salón pr incipal  del Con
servatorio  de Música.

El público de Madrid sabe ya q u e  el Sr. Perell i  es un 
pianista de p r im er  ó r d e n , y ésto nos d ispensa  de toda 
reco m en d a c ió n ; pero añadirem os q ue  varios artistas no
tables tom arán  parte  en el concier to ,  en tre  ellos M m e.de  
L a g ra n g e , la Sra. Filippi,  et Sr. Cotogni y o t ro s ,  sin 
con ta r  una excelente orquesta.

C reem os,  pues,  que la función se v e rá 'fa v o rec id a  
por  una concurrencia  num erosa y bri llante .

  Se ha repart ido  la entrega cuar ta  de la Ley hipote
c a r ia , comentada y concordada con la legislación anterior 
española y ex trán jera , que con tanta aceptación está pu 
blicando la empresa  de la Revista de Legislación y  Juris
prudencia.

A N U N C I O S

LA ESPA Ñ O LA  , COMPAÑIA GENFRAL DE SEGU- 
r o s ,  celebrará ju n ta  general de accionistas el domingo 
próximo 23 del corriente  , á las doce del día , en sus ofi
c in a s ,  calle del B a rq u il lo , números 4 y 6 , principal.  Los 
señores accionistas que  tengan cuatro  ó más acciones se 
serv irán  pasar con antic ipación á recoger la papeleta de 
e n t r a d a ,  y al mismo tiempo se les en tregará  la memoria 
impreca. Dicha 'Compañía,  qu e  cuenta  21 años de exis
tencia , admite  seguros m a r í t im o s , contra incendios , so
bre  í a v id a ,  terrestres  y quintas. =  El Director , Luis 
Pastor. . 1556

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL E B R 0 .-  
En v ir tud  de acuerdo de ia Junta  de gobierno de esta Real 
compañía,  y cumpliendo con io dispuesto en el a it .  30 de 
los estatutos,  sé' nácé Saber á los Sres. accionistas que la 
junta general ord inar ia  d ú  año actual se ce’ebrará  el dia 
23 de Abril próximo en el domicilio so c ia l , calle de Fuen- 
c a r r a l , núin .  2.

Tiene derecho de asistencia á la misma todo accio
nista poseedor de 10 acciones. Los que deseen formar 
par te  de la ju n ta  habrán  de deposiíar sus acciones para 
el dia 7 de dicho mes en la caja de la Sociedad en Madrid, 
ó en la del Crédito Moviliario en P a r i s , ó  en la oficina de 
registro  en Barcelona, por cuyas oficinas se les expédi- 
rán  los correspondientes resguardos ,  conforme á lo que 
previene el citado art.  30.

Los accionistas ausentes  podrán  hacerse representar 
por otro q ue  tenga de recho  de asistencia mediante  la en
trega que hará antes  del dia 8 en las re fe r idas  oficinas 
de una  c a r t a - p o d e r ,  arreglada al formulario  que por las 
mismas se les facili tará, debiendo certificar los respecti
vos Secretarios de la identidad de las firmas y del depó
sito previo de las acciones.

No será admitida n in g u n a  c a r ta -p o d e r  q u e  carezca 
de esta formalidad ó que  se p resen te  después del dia 8 de 
Abril.

Los Sres. accionistas que hayan  de c o n c u r r i r  á la jun 
ta se se rv irán  pasar nota de sus habitaciones á la Secre
taría general para que  por la misma se les provea de la 
correspondiente papeleta de admisión, sin  la cual no po
d rán  asist ir .

Madrid 18 de Marzo de 1862-=El Oficial pr im ero  en
cargado de la Secretaría, A. Bussiere. 1647— 2

SANTO DEL DIA

S a n  Deogradas, Obispo.

Cuaren ta  Hora» eu  la Real iglesia de N uestra  Señora 
de Atocha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  2Í de M arzo de 1862.

BafOww»tro Tesspe;"*" reropar*-
reducidaá 0° tara er» tura engra- ur.tctrvj fíSTADouEL

HORAS, y milírne- . grados do# eenií j s| ntnXo CIELO.
*f0J Keaumur grado*.

6 m . . 697.45 o 4 6 ,7  O. N. O.. C ubierto.
9 m  700,55 778 9 8 O .N .O ..  N ubes.

4 2 . , . . .  702,06 40°,1 12°6 N. O  Idem.
3 t . .  703 51 10o.9 13 ,6 0 . N. O.. As. n u b e s
6 t  704,76 9M 1174 O. N. O.. Idem ,
9 n . . .  705,91 7o 7 9o.6 O Cásidesp.*

T em p era tu ra  m áx im a del din 12L5 j 15°,0
T em p era tu ra  m áxim a ai sol. . .  . 1573 | 4 9‘,1
T em p era tu ra  m ín im a del d i a . . , . .  5‘ 3 j 6 ,6

Evaporación m  U-* 24 horas t ,7 • m d(m etros
Lluvia en las 24 h o ra s -  ̂ » muí metros,

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones íiwteofG'ógica* dei día  21 -de M arzo á las 
ocho de la m añana. {Los v e n a d a s  en España, á excep
ción de las de M adrid y San fe r n a n d !\  están hecna* tn  
¿as estaciones tsíahiecidax por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino,)

JLOCA' tro'áü^v Tempera* Dirección

LID ADES o t ó  '»*«■ ¿L’l  “  *•“ •

M a d r id .. .  753,9 9o,8 O.N.O. N ubes  »
B arcelona. 746,3 14°,9 Oeste.. Idem  Grao oleaje.
S. Fernán
d o á la s8 b  763,5 1 1‘ó7 O.N.O. Idem   Picada.

L is b o a . . .  763,2 43°,9 Idem .. Algs. nubes Bella.
O e o r to . . .  762,3 1 4*00 N. O . . N ubes  Agitada.
B ilb a o .. . .  754,2 9®,5 Id e m .. C.°, lluv ia .. T ranquila .
Id. a y e r . .  744,3 14° 8 N. O.S. C ub ierto . . Idem.
S an tiago .. 759,1 11°,9 O este.. Cási c u b .0.. »
Id. a y e r . .  742,7 8®,4 S. S. O. C.Q, lluvia  . »
G ra n a d a . .  761,9 40°,0 S. O ...  L lu v io so ... »
Salam anca 756,5 8°,3 N. O . . C u b ie r to .. . »
O v ie d o .. .J  757,4 8a,0 N. O . .  L luvia...........  »

A las ocho de la /hañanct.

Marsella.. 745,9] i 2°,9 S. E . . . ¡Cubierto. . Gruesa.
Bayona . . .  » Oeste , . I d e m .........  De leva.

í A° O V n , tn  \ r  0 í . í ™

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS

¿jíú-í <i, u >¿¡i> i o u/u - L' - 'S t a»’ j ’ < í ' día 15 de
M arzi ir 1 L.t odio d i i „ n¡í

Uaróma-1 Tencas.-•
tfj reía ; lütá iu u-acáO-.- LuTsLu 

V. . '.:<}■} i <í" ¡k r i j <¡¿!
v ai ni f©í | contara i nuuh-. SI£1,0,.

isvii.i Lu |

D uuq i , -e rq u e , . . . .  764,3. j 5°,3. j E . . . . .  Niebla.
P a r í s . . . , , . . . . , .  7626 i 8°,5.jE. . . . .  Oe>pejado.
Bavoria..  ...................   » I 8",7. j E . . . . ,  i ídem.
Lyóíí   , . . .  762,7.;  DT 9. jE . . . .  (Cubierto.
B r u s e l a s    766,2 7J.ó . tN.N. E.jldeua.
Yiena.   ................ . 769,0. -Nt8. iN.N. CuNNlra.
T u n n  . . . . . . . . . .  764.2. i 0°:(), Y E . . . Nubes.
Romu . . . . . . . . .  761,3. 11o,0. N. E .. Vapores.
Florencia 762,0. 4 2°,5. N. E . . Cubier to.
San Po te rsb u rg o . , 763,?.  — 670. O  Sereno.
Slockoliüo 773 2 . ; — iVs.  Ccdma, Despejado.
Copenhag^s 772.7.!  — 0,°6 S. 19..  Celajería.
G r e e n v i d a   762,0. 4° , 4 , . » B ru m a , lluvia.

...................  770,7. 3V>1. E. N, E, Cubierto.

d e  ú í a d r h i

De los partes ro m ;Cdos en e d e  dia por la IíU.r;rve¿v- 
clon de' Arbitrio* municipales , la del mercado de gra
nos y nula r e  ¡u erms ds artículos de resulta
lo .vi guie o te:

• - . i 1 . i . ¿U, DÍA DE HOY.

2.1 31 1 r ' iv ' iS  ^  D :;;o.
889 ?•'robas í i ím im  ^  id,

4 903 L u f a  de ^.irb m
11 . e ‘. m c l  ., que  hacen 2.419 libras de

peso.

PREcma de m ¡.us ¿ l  ^  n o s  i ro a  en e l  j>u
m  h o y .

Carne de vaca , de 48 á 57 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 cu ar
tos libra.

Idem de carnero  , de 18 á 20 cuarto* libra.
Idem de te rnera ,  do 70 á 90 r a r r o b a , y de 34 á 48

cuartos fibra.
Despojos de c e rd o ,  de 14 á 16 cuar tos  libra.

Tocino u f o . do. 90 á 96 a r r o b a . y de 30 á 32 
cuartos libra 

Idem fresco, de 28 á 30 cuar tos libra, 
ídem en canal,  á 88 rs. arroba.
Lomo, do 32 á 38 cuartos libra.
Jamón de 110 á II í rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 é 68 rs arroba, y de 22 á 24 cuar tos  libra.
Ví a /, de 34 á 40 . a rroba ,  y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
¿•';.m iibrss Y' i 3 é 15 cuartos.

c -  30 á 42 rs a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos
■ iu- ■’

Judías,  de 28 á 32 rs  arroba y de 10 a 12 cuartos libra.
Arroz do 30 á 3 3 r ,. a rroba  v de 10 á 14 c u ar to s  libra.
Lentejas -io 14 á 20 rs. a rrobe y de 8 á 10 cuar tos  l ibra .
C x  b u (.!•; ' á 8 Vó a i rob i
h b -n . de 58 k 60 r.\. a rroba , y de 20 k 22 cuartos l ibra.
Pana tes 5 ó 6 rs. arroba, y de 2 a 2 */% cuar tos  libra.

miK'AO'A tm  GRANOS EPí EL 2iH;iCADu Dls ROY

U m . m ,  uo 29 á 31 ¡ S. ÍLLitga
A ip :  - N :J , ;¡. 42 I*:-, id

Trigo ven  .mi-,. .  1.297 fanegas.
OueYm por v en d e r .  . 7 4 id.

Precio uiáiiLiíu,. . . . . 61.
Idem mufiiTi.) , . 53
hlern me d i ó . . . .  . 57,56

Lo que se ‘muocía ai público para su inteligencia, 
uhm id 21 de Marzo de i í:.f Alcalde -Corregidor,

Duque de Sos?o

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 21 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.

FOSÓOS ítL::-LOn.n

Títulos del 3 por iOo consolidado, publicado 49-70 c.; 
á plazo, 49-85 fm próx. vol.

ídem diferid >, p u b ’icado , 43 15.
Deuda amoriizable  de segunda clase, id., 16-50.
Idem del personal no publicado, 18-60 p.
Acciones de carre teras , emisión de 1 0 de Abril  de 

1850, d eá  4.000 r>., c po: 100 a n u a l ,  id . . par d.
í-deo.* de á 2 000 fu . , id., 100-60 á
Idem de Cc de Junio de 1851, de á 2.000 rs , idem, 

99 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á % 000 r s . , idem, 

96-70 d.
ídem de 1.* de Julio de 1856 , dé á 2.0(30 r s . , id., 9 4 -  

80 d.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

ídem, 94- 85.

Idem de Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs . . ,  8 por 100 
a n u a l , id , 108.

Ob igacioues del Estado para subvenciones de ferro - 
car r i le s ,  pub licado ,  90-80.

Aecioiic..* del Banco de España, no publicado ,  208. 
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rr i les  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id .,  2.015.
Obligaciones de la Compañía de los' de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés  de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos,  id . ,  995 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n tan d e r ,  con interés de 6 por 100, reem bolsables  por 
sorteos,  á 137 ^  por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de ia Compañía del f e r r o c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla, i d . , 1.425 p.

Acciones del fe rro-carr i l  de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id .,  960 d.
ídem del fe rro -ca rr i l  de Mentbianch á Reus, id., 950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias f e c h a , 50 p 
París á 8 dias vista , 5-22

Plazas del re ino .

j Daño. ;Beneficio jj Dallo. Beneficio
[ í ;

Albacete. . , par. . . j' L u g o . . . . . .
¿v acan te . . . . par. . . .  í Málaga. . . .  5 /8  p. i !
A lm e r í a . . . .  par. . .  M u rc ia . . . .  1/4
A v i la . . . . . .  par  d. . ,  Orense . . . .  3 (4 p.
Badajoz. ¿ . .  1/4 . Oviedo   1/4
B arce lona , . . par  p. . . Falencia, . .  1/2
Bilbao, . 1 / 4 pJ Pam plona ..  . .  1/4
Burgos. >  ̂ . .  1 /4  d.i Pontevedra.  1 p.
Cacares . , . .  . .  , ,  Sa lam anca .  3/4 p,
Cádiz ,  . . . . . . . j 1 p. . .  San S e b a s - j
C as te l ló n , , .  . i í a n , . . . .  , 1/4 d.
C iudad-Leal.  5/8 Santandei 1/4 p.
Córdobs. . . .  3/4 p. . .  Santiago,,  , 1*1/4
Cor uña. , ,  „ 3/4 , ,  S e g o v ia . , , ,  par .
C u e n c a . . . . .  , .  Sevilla, . . .  1 p.
G e r o n a . . ,  . „ ,  So r ia . . . . . .  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  5 /8  T a r ra g o n a .  1/2
G uadala ja ra ,  par p. . ,  T e r u e l . , .................
Hueiva. . „ . .  . . .  Toiedo   1/2
H u e s c a . - , , ,  , .  Valencia . ,  p a r d .
Jaén, ,  . 3/4 Valladolid . 1/8
L eó n , . . . . . .  1/4 p. . .  V i t o r i a . . . .  par.
Lérida.  ' . . , ,  i Z am o ra . . .  . 5/8 p. , 6
L o g r o ñ o . . , .  . .  j Zaragoza . .  1 /4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 21 de M arzo de 1862.

Fondos franceses., j \  v  por ..............  oq’̂1 l 4 Yi por 1 0 0 . ............  98.
E spañoles  3 por 100 interior . 48.

Consolidados........................................................  93 7 /8  á 94.

Amberes 15 de Marzo. — I n t e r i o r , 4 7 -6 0 .— Diferida, 
42-50.

A m sterdam  15 de Marzo. ™ Interior , 48 1 /2 .  —* Diferi
d a ,  43.

F rancfort 15 de Marzo. - I n t e r i o r ,  47 1/2 — Diferi
d a ,  43.

ESPECTACULOS

T eatro  Rea l . — A las ocho y m edia  de la noche, -y 
Función extraordinar ia  á beneficio de la señora  d e  Merio 
Lablache.— Marta y ópera  en cuatro  actos.

T eatro  del  P a ín c ipe . - A las ocho  de la n o ch e .— 
redoma encantada.

T eatro d el  C irco . — A las ocho y media de la no
che.—S in fo n ía .— Un ente singular , comedia en u n  acto .— 
Celos y caliáy baile  español en  un  acto y tres cuadros, 
compuesto y dirigido por D. Ricardo Moragas, en el q 11® 
tom ará parte  la célebre  b a ila r in a  española Doña M anuela  
Perea,  conocida por la Nena.— Ultima calaverada , come** 
dia en un  acto y en  verso.

Nota. M a ñ a n a , en la función de la t a r d e , volverá á 
presen tarse  la compañía á rabe  m arroquí.

T eatro  djs la  Za r zu el a . — A la s  och o  de  la  n o che.— 
Sinfonía.— Los diam antes de la corona.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho de la noche.— 
Func ión  70 de abono ,  2.a sé r ie .— La hermana de leche, c o 
media tfueva, o rig ina l ,  en tres a c t o s . — Baile.— S o b r e s a l  
de un  marido  / ju g u e te  cómico en u n  acto.

T eatro  de N ovedades.-—A las ocho y media de la n ° - 
che.—Func ión  ex traordinaria  á beneficio de las familia® 
de los m uertos en  la gu e r ra  de Cochinchina.— La 
Belona, d ram a en  dos actos y u n  prólogo.— Un diqblta° 
con faldas.


